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MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTES RECIBIDOS DEL CAMPAMENTO DE LA PALMA.

L a  P a lm a  5  Diciembre.—C o l  objeto de m an tener al ene
migo en continua alarma dispuse la media noche pasada un 
reconocimiento sobre la plaza; y situando una b a tería  de ba
talla en el Cabezo de Felipe, hizo 128 disparos á las puertas 
de San José y barrio de Santa Lucía, contestando m uy débil
mente la plaza y los castillos de Galeras y Atalaya. Hoy sigue 
el fuego lentamente.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS T E LEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  
MINISTERIO REFERENTES Á LA INSURRECCION CARLISTA HASTA 

LA MADRUGADA DE H O Y .

Cataluña.—Los Voluntarios de Mayals y Alinatret, según 
participa el Gobernador m ilitar interino de Lérida, sostuvieron 
el fuego desde las siete á las doce de la mañana del dia de ayer 
con la facción Cura de Flix, fuerte de 800 hombres, impidien
do que penetrasen en la población, merced á la heroica de
fensa de los Voluntarios.

• Pro y i lacias* fa sco^a ila s  y Navarra.—El Gene
ral Loma participa que,j&oñ objeto de relevar y provisionar el 
destacamento de Oyar'zun, se dirigió anteayer á aquella villa, 
cumpliendo su propósito, y batiendo de paso á la facción Beha 
y otras que vagaban por Arechulegui, causándoles ocho muer
tos y muchos heridos, teniendo por su parte 10 de los se
gundos.

El General Prim o de Rivera desde Oteyza, con fecha de ayer, 
participa que sabiendo que el enemigo trataba de oponerse á 
una operación del General en Jefe, marchó sobre Larraga con 
las fuerzas de su mando, y desde dicho punto á Oteyza para 
llam ar su atención, lo cual consiguió haciendo m archar á él 
á  Olio y Radica con las fuerzas navarras, que no se atrevie
ron á atacarle á pesar de la inferioridad numérica de las núes: 
tras, ni á defender dicho pueblo, donde pernoctaron las tropas 
el clia 3, abandonándolo el enemigo con algunos efectos de 
guerra.

Que al dia siguiente amagó un ataque hácia Estella, que 
obligó á la facción á atrincherarse con precipitación y á pre
pararse para defender el paso; pero no siendo este el objeto 
del General Primo de Rivera , aprovechó la expedición para 
rem itir á  Lerin 20.000 raciones y 100 camas completas, por 
ser aquellos pueblos rebeldes á todo pedido. Añade que Estella 
está completamente abandonado por el desarrollo de las dos 
enfermedades colérica y variolosa, que les causan muchos e s
tragos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Él Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

que el Teniente General D. José Turón y Prat, General en 
Jefe del ejército de operaciones de Cataluña y Capitán ge
neral del mismo distrito, continúe desempeñando el pri
mero de los cargos citados.

Madrid cinco de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar.

El Ministro de la G uerra,
José Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Capitán general de Cataluña al Mariscal de Campo Don 
Arsenio Martinez de Campos y Antón.

Madrid cinco de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
Em ilio Castelar*

El Ministro de la Guerra,
José Sanclaea Bre«;aa.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 27 de Junio último, referente al 
Teniente del arma de su cargo con destino en la Comisión

de reserva de Córdoba, D. Serafín Calderón del Corral, y 
con presencia también de lo informado por el Capitán gene
ral de Andalucía en 14* del actual, el Gobierno de la Re
pública se ha servido disponer que el Oíicial de que se 
trata sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  oficial para que llegando á noticia 
de las Autoridades civiles y militares no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Director ffeneral de Caballería.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por Y. E. á este 
Ministerio en su razonada comunicación de £3 del pasado 
á fin de ampliar el número de plazas de Cadetes que existe 
en el arma de su cargo, y teniendo en cuenta la impres
cindible necesidad de mantener en las actuales circuns
tancias el ejército en pié de guerra, el Gobierno de la Re
pública se ha servido disponer que en lo sucesivo sea 600 
el número de Cadetes de infantería en vez de los 482 que 
marca el art. 1.° del reglamento, adjudicándose estas pla
zas por mitad á los hijos de militares y paisanos, con la 
preferencia para los primeros que se expresa en el mismo 
reglamento.

Al propio tiempo, y como consecuencia de la anterior 
disposición, ha tenido á bien el Gobierno de la República 
autorizar á V. E. para que haga una convocatoria, cuyos 
exámenes den principio en 2 de Enero próximo, á fin de 
proveer las vacantes de Cadetes que con el referido aumento 
resultan en el arma.

De orden del referido Gobierno lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V* E. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director gpneral de Infantería.

Excmo. Sr.: Accediendo el Gobierno de la República á 
lo propuesto por V. E. en 23 de Octubre último, y de con
formidad con lo que se viene observando en la Academia 
de Caballería, ha tenido á bien conceder á los Cadetes del 
arma que V. E. dirige el simultáneo de cursos siempre que 
los aspirantes á esta gracia reúnan á su buena conducta 
la condición de haber obtenido cuando ménos en los exá
menes anteriores la nota de muy bueno por mayoría de 
votos.

Asimismo, y con el fin de que el principio de libre en
señanza se lleve á cabo en cuanto lo permitan las prácticas 
del servicio, que sólo pueden adquirirse en establecimien
tos militares, se ha servido el citado Gobierno de la Repú
blica disponer que los aspirantes á plazas de Cadetes en 
las Academias de Infantería y Caballería puedan ingresar 
en ellas ganando semestres si á las circunstancias exigidas 
por los reglamentos reúnen la de ser aprobados en todas 
las materias que abrazan los cursos que deseen ganar. En 
la inteligencia de que por ningún concepto se permitirá 
que ganen el quinto y sexto semestres, que precisamente 
han de estudiar en dichas Academias.

De orden del expresado Gobierno lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 3 de Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Rir’ffpi.m» o*Anp.rn.l fifi In fan tería

República española.—C o n s e j o  d e  E s t a d o .—Excelen
tísimo Sr.: Con orden del Gobierno de la R<. pública de fecha 
de ayer, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se ha remitido nuevamente á informe de este Consejo en pleno

el expediente relativo á la contrata de vestuario para el ejér
cito. De los antecedentes que ahora se remiten resulta que 
en 13 de Noviembre próximo pasado se dirigió un telegrama 
á la Comisión receptora de los vestuarios en París, comuni
cándole la resolución de ese Ministerio del mismo dia, adop
tada de conformidad con el acuerdo de la Junta de adquisi
ción de vestuario y equipo para el ejército.

En esta resolución se autorizaba á la Comisión para reci
bir los borceguíes, morrales y polainas iguales á las muestras 
presentadas por el contratista D. Antonio Rivera; para adm i
tir los capotes y chaquetas del color y calidad del paño igua
les también á las m uestras, después de corregidos los defec
tos notados en dichas prendas, así como los correajes y bolsas 
de municiones iguales al tipo reglamentario. Asimismo se or
denó á la Comisión que no admitiera los pantalones sirio me
joraba el contratista la calidad del paño y corregia los defec
tos notados en la construcción de aquellos, y de ningún modo 
las gorras que ya habían sido desechadas.

En 25 del citado mes de Noviembre remitió á V. E. el P re
sidente de la Comisión receptora el acta de la jun ta  cele
brada el mismo dia, de cuyo documento resulta que el repre
sentante en París de D. Antonio Rivera manifestó á la  Comi
sión que, no siendo posible construir capotes de paño igual al 
que fué aprobado por V. E., presentaba otro modelo.

Comparado este modelo con el aprobado, resultó que el paño 
era de color más claro y de inferior calidad, hasta el punto de 
valer, en concepto del perito que lo reconoció, de franco á 
franco y medio ménos que el otro por metro: que el modelo 
de pantalón presentado por el contratista era de mejor calidad 
que el desechado en Madrid, siendo por tanto aceptable ajuicio 
del perito: que también lo era el modelo de chaqueta por ser 
esta idéntica en calidad y color a l tipo aprobado; por lo cual 
la Comisión desechó el capote, encargando al representante 
del contratista que estos se construyeran sin tardanza igualbs 
al modelo, y admitiendo el del pantalón, por cuanto estaban 
corregidos los anteriores defectos, no obstante que no habia 
completa identidad entre esta prenda y la que sirvió de tipo.

De advertir es que, según expuso él citado representante, 
sólo podrá construirse por ahora la exigua cantidad de 3 á 4.000 
pares de pantalones.

Al trasm itir á V. E. este acuerdo el Presidente de Ja Co
misión receptora, se lamenta de la falta de existencia de las 
primeras materias iguales á las de los modelos aprobados, y 
de que surjan ahora nuevas dificultades que impidan la cons
trucción de los capotes, á lo que se agrega el exiguo número 
de pantalones que se ofrece construir, el no haberse recibido 
en P arís los modelos examinados por la Junta de vestuarios, 
ni la contestación al telegrama relativo á dimensiones, todo 
lo cual anula los esfuerzos de la Comisión.

El Presidente de esta añade que el representante del con
tratista no se cree autorizado para resolver por sí la rebaja 
que podría hacerse en los pantalones y gorras, caso de recibirse 
conforme á los tipos aprobados. Por último, se expone que la 
dificultad en la construcción de los roses la funda el contra
tista en que el tiempo es poco á propósito para que se sequen 
los charoles, y en los malos resultados obtenidos hasta ahora 
en los ensayos de fabricación de fieltros idénticos al tipo.

En telegrama del 2 del corriente manifiesta además la Co
misión que el representante del contratista habia presentado 
otro modelo de capote de paño inglés, el que, en opinión del 
perito que lo habia examinado, es de inferior calidad al tipo, 
con alguna diferencia en el matiz del color, y dé unos 2 y 
medio francos ménos de valor por metro.

Y atendiendo la Comisión á la imposibilidad de encontrar 
paño como el del modelo del Gobierno; á que el referido re 
presentante sólo se presta á rebajar media peseta por capote 
si se construyen mitad en Londres y mitad en París como el 
modelo desechado, opina que si se autorizara la construcción 
de los capotes en la forma indicada, por la premura de las 
circunstancias se podria proveer pronto al ejército de la indi
cada prenda.

Acompaña, por último, al expediente un volante del Nego
ciado de Administración militar de ese Ministerio, según el 
cual ha sido admitida una proposición de 24.000 varas de paño 
presentada por los Sres. Rodríguez y Rodríguez, los cuales se 
comprometen á entregarlas en el mes actual y en el próximo.

Tales son, Excmo. Sr., las vicisitudes por que ha pasado este 
asunto, las que persuaden que el contrato que celebró D. An
tonio Rivera para la construcción de 34.000 vestuarios en P a
rís no podia tener cumplimiento^ dentro del plazo convenido, 
al ménos con estricta sujeción á los modelos de las prendas 
aprobados y á las condiciones del pacto aceptadas por el con
tratista.

Pero como es urgente la necesidad de proveer de vestua
rio al ejército y no haya dado resultado la adquisición de 300.000 
var;is de paño que V. E. dispuso contratar con previsión suma, 
pues que hasta el mes de Setiembre del año próximo veni
dero no ¿pueden estar elaboradas, y sólo se recibirán 66.000 
varas hasta fin de Enero, y concurren además las otras consi
deraciones que se exponen en la órden con que el expediente 
se remite á informe, el Consejo juzga que el Gobierno se en
cuentra autorizado legalmente, atendida la urgencia dei caso y 
la fuerza de esas mismas consideraciones, para proceder por 
los medios más adecuados y. con la mayor libertad de acción 
á adquirir las prendas de vestuario en el país ó en el extran
jero, si fuera posible, procurando la asimilación con los mode
los aprobados.
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Facilita esta libertad de acción la rescisión del contrato de 
ios 20.000 vestuarios que debió construir en España y no cons
truyó el contratista Rivera ántes de 30 de Noviembre último; 
del mismo modo que la falta de presentación de las prendas 
iguales á los tipos aprobados, por lo que respecta al otro con
trato de construcción extranjera, pone al Gobierno en el caso 
de utilizar la facultad que se reservó en la condición 5.^del 
contrato de adquirir el vestuario que no fuere admitido á 
eosta de la fianza, del contratista.

Enhorabuena que sede admitan los pantalones y  chaquetas 
que entregue hasta fin del mes actual en que t e r m i n a  con la 
jiróroga concedida el contrato de construcción extranjera, a s í  
como los capotes construidos mitad en P a r í s  y mitad en Lon
dres, si la precisión de proporcionar lo ántes posible abrigo ai 
soldado obliga á  aceptar los referidos capotes t a l e s  y , en las 
condiciones que expresa la Comisión receptora.

Recíbansele también asimismo á D. Antonio Rivera todas 
las demás prendas que presente en tanto que _ feComisión re
ceptora las considera admisibles; pero con e i juen enbmciibo 
que, estando ya el contratista fuera de las coma cienes cím con
trato, el valor de l as  prendas qmqse jc reciban h a m á  ‘A a b o 
bársele, no con sujeción á Jos precies esta ornados, mam n¡ rnm • m 
que peritos nombrados por ambas parles m im en y doíoruiicen.

En resumen : el Gobierno do la í i c p i m i i c a  emú a. obi - 
gado por el contrato de construcción e x t r a n j e r a  v l g e n m  'sino 
i  admitir las prendas que se raeserr.cn h a s t a  f in  do xncmaibre, 
Conformes á las que sirven de modelo: las q u e  n o  i o e s t u v i e 
ren y fueren sin embargo admisibles y á propósito p a r a  el ser
vicio podrán ser recibidas por causa do necesidad y  u r g e n c i a ,  
y por la experiencia que han adquirido el Gobierno y  l a  J u n t a  • 
•de vestuarios de las insuperables di lie u i ta des que o f r e c e ,  a s í  l a  
adquisición de paño ó primera m ateria , como la c o n f e c c i ó n  
de las prendas, pero con la rebaja de precios que íijTn los 
peritos.

Todas las demás prendas, ya correspondan al contrato de 
"construcción nacional ó al de construcción extranjera,' pue
den adquirirse en sentir del Consejo por gestión directa ó por 
contratos privados, obtenida que sea la del» i cía autorización 
del Consejo de Ministros, imputándose á la lianza del centra
lista en cuanto no haya cumplido los perjuicios que al Es- 
lado se originen.

Y siendo esta la opinión del Consejo, tengo la honra de 
trasmitirla á V. E. en cumplimiento de la orden ai principio 
citada, ccin devolución de los antecedentes para la resolución 
que estime más acertada.

Y. E., sin embargo, acordará lo que crea mas conveniente.
Madrid 4 de Diciembre de 4873.=Exrmo. Sr~=E¡ Presi

dente, Juan Bautista Alonso.= El Olí bal mayor encargado de 
fe Secretaría genera l , Manuel Estremera y Muñiz.==Excelen- 
lisimo Sr. Ministro de la Guerra.

He dado cuenta al Gobierno de la República del escrito 
que dirigió Y. S. á este Ministerio en 25 de Noviembre úl
timo, acompañando el acta del reconocimiento y compara
ción de prendas de vestuario que ha tenido lugar en esa 
Capital entre los tipos aprobados y los sometidos á exámen 
por el representante en ese punto del contratista D. Antonio 
Rivera; así como también he enterado al referido Gobierno 
del despacho telegráfico de Y. S., fecha 2 del mes actual, 

el que manifiesta que el mismo delegado de Rivera ha
bía presentado posteriormente otro capote de paño inglés.

Y resultando del reconocimiento pericial y del dictá- 
m en de esa Comisión que los paños del segundo y tercer 
capote presentados como muestras de las entregas á que 
e stá obligado el contratista son de inferior calidad y pre
cio que el primero exhibido por ei mismo Rivera, en la- 
imposibilidad de encontrar otro igual al modelo reglamen
tario, por cuya razón fué aprobado dicho primer capote 
para servir de tipo en las construcciones de procedencia 
Extranjera:

Resultando que si bien son admisibles las chaquetas 
y pantalones que ha examinado esa Comisión, toda vez 
que se ha mejorado la calidad del paño y aparecen corre
gidos los defectos de construcción notados en el reconoci
miento efectuado primeramente á tenor de lo resuelto en 
orden de 13 de Noviembre anterior, no podrá, sin embar
go, construirse el número necesario de pantalones por no 
Existir disponibles paños convenientes para más de 3.000 
á 4.000 de la mencionada prenda:

Resultando que la construcción de roses presenta tam
bién dificultades, que el contratista funda en lo poco á pro
pósito de la estación para que se sequen los charoles, y en 

mal éxito que han producido los ensayos de fabrica
ción de fieltros:

Cons iderando que, según tasación pericial, ha sido apre
ciado el paño de los capotes presentados en uno y medio y 
8 y medio francos por metro ménos que el tipo aprobado, 
prestándose el contratista á rebajar sólo media peseta en 
cada capote si se construyen mitad en Londres y mitad 
en París con arreglo á la muestra desechada:

Considerando que el Gobierno únicamente está obliga
do á admitir con arreglo al contrato vigente de construc
ción extranjera, prorogado hasta fin de Diciembre actual, 
las pr endas que se presenten iguales á las que sirvieron de 
modelo:

Considerando la necesidad y urgencia dé completar el 
equ ipo  para el aumento de fuerza que ha tenido el ejér
c ito ;

El Gobierno de la República, de conformidad con el 
dictam en del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
c o n  el de Ministros, se ha servido resolver:

1. Que tanto los capotes como las demas prendas que 
bl contratista presente dentro del plazo de su compromiso 
f  q ue no estén conformes con los modelos aprobados, po
drá n recibirse siempre que del reconocimiento pericial, y

á juicio de esa Comisión , se consideren admisibles y á 
propósito para servicio del ejército.

Y 2.° Que colocándose el contratista por esa razón 
fuera de las condiciones del contrato, no se le abonará 
el valor de dichas prendas á los precios estipulados, sino 
con sujeción al menor precio que señalen y determinen pe
ritos nombrados por ámbas partes.

Lo digo á Y. S. para su conocimi ento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre 
de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Coronel Presidente de la Comisión receptora de ves

tuario para el ejército, en París.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN' DE JUSTICIA. E N  LA

SEGUNDA QUINCENA. DEL MES DE NOVIEMBRE ULTIMO.

E n  19. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Vendrell, de entrada, en la 
provincia de Tarragona, á D. Joaquin Llansó y Jacas, que 
sirve el de Solsona.

En 21. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Dénia, de ascenso, en la provincia de Alicante, 
á  D. Miguel Plácido S ie r ra , electo del de La B isbal; tras
ladando á este, de la misma categoría, en la de Gerona, á 
D. Francisco Molina Yozmediano, que sirve el anterior, 
accediendo á los deseos de árnbos.

Promoviendo, en vista de la propuesta elevada por el 
Tribunal Supremo en pleno, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 26 de! decreto de 8 de Mayo del corriente 
año, reiormado por el de 3 de Octubre último, á las Pro- 
moíorías fiscales del distrito de San Antonio dé Cádiz y 
Tortosa, ámbas de término, á D. Juan Yazquez Cernadas 
y D. Pablo Maroto y Alvarez, que sirven las de Mondo- 
ñedo y Cuéllar.

Declarando renunciante de la Promotoría fiscal de Mo
lina de Aragón, como comprendido en el art. 919 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, á Don 
Heliodoro María Jalón, sin perjuicio de que pueda obtener 
su rehabilitación, prévio el oportuno expediente; nom
brando, accediendo á sus deseos, para esta Promotoría, de 
ascenso, en la provincia de Guadal ajar a , a D. Juan Cam- 
poy y Márquez, electo de la de Yalls.

Trasladando, accediendo á sus deseos, á la Promotoría 
fiscal de Navalmoral de la Mata, de entrada, en la provin
cia de Cáceres, á D. Eduardo Salas Pizarro, que sírvela  
de Montanchez.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Cervera del Rio 
Alhama, de entrada, en la provincia de Logroño, á Don 
Martin Martínez de Alfaro; y á esta, de la misma categoría, 
en la de Soria, á D. Francisco Lapoya y Elorz, que sirve 
la anterior, accediendo á los deseos de ámbos.

Declarando cesante á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Alberto Rios y Ro
jas, Promotor fiscal de Villadiego.

En 28. Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Herrera del Duque, de entrada, en la provincia de Bada
joz, á D. Emilio de Castro, que sirve el de Santa Fé, y es 
incompatible para su desempeño.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección gen era l del Tesoro público  y  O rdenación  
g en era l de Pagos del Estado.

El miércoles 10 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lu
gar en esta Dirección general una subasta para la negociación 
de letras sobre producios de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden d iri
girse á ia Sección de Banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten.

Madrid 4 de Diciembre de 1873. =  El Director general, 
Manso. &

D irección general de C ontribuciones y  Rentas.
Circular.

Por el Ministerio de Haciend a  se comunica á esta Dirección 
general con lecha 21 de Noviembre próximo pasado la s i
guiente orden del Gobierno de la República:

I l mo. Sr.: Vista la consulta promovida por la Administra
ción económica de la provincia de Barcelona respecto de si los 
tañeres de recomposición de máquinas anejos á las fábricas de 
tejidos é hilados deben tributar al impuesto industrial con la 
misma^ cuota señalada á los de igual ciase que trabajan para 
ei servicio del público, ó en la forma que lo venían verificando 
nasta^ ahora por virtud de lo que determinaba la nota s i
guiente al núm. 81 de la tarifa 3.a unida al reglamente de 20 
de Marzo de 1870:

Visto el expediente instruido al efecto y el parecer emitido 
por ese centro directivo :

Considerando que es de necesidad "la existencia de seme
jantes talleres en las fábricas mencionadas y en otras de aná
loga clase con objeto de-atender a la recomposición de piezas 
de las máquinas, y evitare las interrupciones que en caso con
trario  habrían de sufrir:

Considerando que la cuota de contribución de esta clase de 
talleres no es justo sea igual á la que deben satisfacer según 
tarifa las independientes que trabajan por encargo ó para la 
venta, y que por lo tanto debe establecerse la distinción con
veniente entre unos y otros, puesto que sólo los primeros son 
los que las fábricas necesitan como auxiliares de sus indus
trias; y que en el caso de tener de los segundos, constituirían 
una industria independiente de la fabricación que exploten, en 
cuyo caso es lógico contribuyan en ia misma forma que los 
demás industriales de la clase;

El Gobierno de la República, conformándose con . lo pro
puesto por esa Dirección general, y haciende uso de la autori
zación que le concede ei art. 1.° de los transitorios de la ley 
vigente de presupuestos, ha resuelto se adicione al núm. 456 
de la tarifa 3.a unida a l . reglamento de 20 de Mayo último la 
nota siguiente:

«Á la fábrica de hifedos, tejidos ó de cualquiera clase que 
»tenga taller para recomponer las máquinas ó instrumentos 
»de su propio uso, se le impondrá por el taller, si en el mismo 
«punto ó en el radio de cinco kilómetros hay otros talleres in 
d ep en d ien tes , la cuarta parte de la cuota que seria exigible 
«trabajando^ por encargo Ó para la venta, y si se halla fuera 
«de dichoyádio la octava parte en igual forma; mas cuando en 
'«ios referidos Talleres existiesen hornos, y a  sean cubilotes ó 
«de cualquiera otra clase dorios empleados para la fundición de 
«grandes piezas, serán considerados corno verdaderos talleres 
«de construcción, pagando en su virtud la  cuota que por tal 
»concepto corresp onde según tarifa.»

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.«

Y esta Dirección lo trasladad Y. S. á los propios fines, con 
encargo de que disponga su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Di
ciembre de 4873.=José María Torres. =  Sr. Jefe económico de 
la provincia de....

No habiendo tenido resultado la segunda subasta celebrada 
en esta Dirección el 29 del pasado Noviembre para adquirir el 
papel blanco de prim era y de segunda clase que se necesita en 
la Fábrica Nacional del Sedo durante el año 1874, ei Gobierno 
de la  República h a  dispuesto que se celebre la tercera el dia 
20 del corriente, con a r r e g lo  ai pliego de condiciones que sir
vió para ia segunda p u b l i c a d o  en la G a c e t a  del 46 del mes 
anterior, núm. 320, e x c e p c i ó n  h e c h a  de la cláusula 44, que 
debe entenderse modificada en los siguientes términos:

«Antes del 45 de Enero del año próximo el contratista ó 
contratistas constituirán un depósito de 4.500 resmas de pri
mera clase y 4.500 de segunda. Este depósito se hará en la 
Fábrica del Sello, y subsistirá en ia misma hasta las últim as 
entregas que deba hacer, con arreglo á Ja condición 8.a ó por 
cuenta de las eventuales á que se refiere Ia9.a«

Madrid 5 de Diciembre de 4873. =  E1 Director, José María 
Torres.

D irección  gen era l de l a  D euda pública.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los .créditos liquidados por este De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Octubre último, con expresión
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente al Conde de Faura y D. Alejandro Benito y 

A vila, una reclamación importante -48.582 escudos 682 milési
mas : 22.388;333 en certificaciones de capitales convertibles 
por sextas partes en renta perpétua; 24.545‘225 en certificacio
nes de rentas no percibidas; 4.679‘424 en certificaciones de in
tereses adelantados de las cinco sextas partes.

Idem á D. José Capell y Doña María Antonia Montull: 
una reclamación im portante 29 869 escudos 398 milésimas, 
43.764‘700 en certificaciones de capitales convertibles por sex
tas partes en renta perpé tua; 45.072*346 en certificaciones de 
rentas n o  percibidas ; 4.03fi352 en certificaciones de intereses 
adelantados de las cinco sextas partes*

Procedente de juros.
Perteneciente al abintestato de la Sra. Doña María de la 

Concepción Quero y Soria , Marquesa de Bondad-R eal, una 
reclamación importante 44 324 escudos 750 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al hospital de Nuestra Señora de la Paz y San Juan 
de Dios de S ev illa , una reclamación importante 38.580 escu
dos 599 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la memoria que para casar huérfanas y dar carrera 
a estudiantes fundó en Soria el Licenciado Juan García y su 
mujer, una reclamación importante 44.415 escudos 522 milé
simas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al patronato familiar de la iglesia de Nuestra Señora 
del Palau de la Condesa en Barcelona, una reclamación im
portante 40.644 escudos 384 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á la memoria benéfica fundada en Santo Domingo de 
la Calzada por F ray  Bernardo Fresneda, Arzobispo de Tole
do, una reclamación importante 26.065 escudos 583 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al patronato Real de legos fundado por Doña Sabina 
de Perea en la erm ita de la Concepción , llamada las Cruces, 
término de Toledo, una reclamación importante 73.325 escu
dos 978 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 ín 
ter ior.

Idem á Doña María del P ilar Verdes y W an-A sbrok, una 
reclamación importante 30.973 escudos 464 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de recompensas.
Perteneciente á los síndicos del concurso de acreedores de 

D. Nicolás María de Ir ibas, una reclamación importante 47.572 
escudos 588 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 in 
terior.

Procedente de ferro- carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro

carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
cuatro reclamaciones importantes 534.000 escudos en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Ma
drid á Malpartida de P lasencia, dos reclamaciones im portan
te 420.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Aran- 
juez á Cuenca, una reclamación importante 39.800 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

. Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Mé- 
rida á Sevilla, una reclamación importante 479.800 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-car riles.
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Idem á la Compañía concesioraria del ferro-carril de Za
ragoza á Valde-Zafan, una reclamación importante 67.800 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, dos reclamaciones importantes 1.566.600 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus 
y  Tarragona, concesionaria del de Lérida á Vimbodí, una re
clamación importante 54.£00 escudos en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos concep tos se

publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
A corporaciones civiles, 46£ reclamaciones importantes 

500.664 escudos 690 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
400 interior.

En permutación de bienes del clero, una reclamación im 
portante 55.600 escudos 400 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

En indemnizaciones por la última guerra civil, dos re
clamaciones importantes £.705 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior, procedente de diferida.

En Deuda por atrasos del. personal, 11 reclamaciones im
portantes 19.578 escudos £85 milésimas en Deuda del perso
nal del Tesoro.

En Deuda del material del Tesoro, cuatro reclamaciones 
importantes 1.70£ escudos 468 milésimas en Deuda del m a
terial del Tesoro.

Procedente de bienes secularizados.
Perteneciente á la capellanía fundada en Santa María de 

la ciudad de Lorca por Diego y Margarita González, una re
clamación. importante 3.943 escudos 353 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Párroco de Solana de los Barros, como adm i
nistrador de la fundación de Juan Gutiérrez Serrano, una re 
clamación importante 817 escudos 4£3 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de imposiciones al 3 por 100 sobre la renta  
del tabaco.

Perteneciente á los mayorazgos fundados en la villa de E s- 
quivias por D. Diego del Castillo y Doña Ana P iñ a n , una re
clamación importante £.388 escudos 739 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña Joaquina, Ciementa, Encarnación, Manuel y 
Vicenta H u erta , hijos y herederos de su ■ padre D. Ciríaco 
Huerta, poseedor que fue de dichos mayorazgos, £.388 escudos 
739 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. '

Idem á los mismos, £.057 escudos 801 milésimas emDeuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de fianzas.
Perteneciente á los causa-habientes del ñancista D. Vicen

te Rodriguéz Linares, Contador que fué de Rentas en Algeci- 
ras, Un reclamación importante 6.931 escudos 339 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, procedente de 
diferida.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente al Presbítero D. Antonio Font, Párroco Rec

tor de Santa María de Vilanova de Sar, como administrador 
de varias fundaciones, una reclamación importante 1.594 escu
dos 5 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Francisco Solano y Albornoz , depositario jud i
cial y administrador de las rentas embargadas á varias cape
llanías de la diócesis de Granada, una reclamación importante 
1.500 escudos 836 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem al Párroco de Santa María de Lorca, como adminis
trador de la capellanía de Alonso Jiménez, una reclamación 
importante 576 escudos 4£3 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á la ermita de Nuestra Señora de la Cabeza de la 
villa de Campillo de A renas, una reclamación importante 489 
escudos 9£i milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

Idem al Sr. Párroco de Santiago de la villa de Totana, 
como administrador de la extinguida cofradía de Animas de 
dicha parroquial, una reclamación importante 10.060 escudos 
368 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Párroco de Benaocaz, como adm inistrador de 
la extinguida hermandad de Animas de dicha villa, una rec la
mación importante 1.171 escudos £01 milésimasen -Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Procedente de vitalicios.
Perteneciente á los herederos de D. Francisco y Doña Ana 

Carazo, representantes de Doña Sebastiana Luisa Pamenes, 
una reclamación importante 19 634 escudos £81 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente del 50 por 100 no satisfecho de los intereses de las 
DeudiS del 4 y 5 por 100.

Perteneciente al Cabildo catedral de Barbastro, una recla
mación importante l.£00 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 exterior.

Idem al Ayuntamiento de P ortillo , una reclamación im 
portante 400 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 ex
terior.

Idem al Marqués de Grañina, una reclamación importante 
l.£00 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Total, 516 reclamaciones importantes 3.514.4£6 escudos 915 
m ilésim as: 8££.457*743 en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior; £.800 en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior; 
9.636*339 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, proce
dente de diferida; £.579.800 en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles; 4.70£*468 en Deuda del material del Tesoro; 
19.578‘£85 en Deuda del personal del Tesoro ; 36.453*033 en cer
tificaciones de capitales convertibles por sextas partes en renta 
perpé tua; 39.587‘571 en certificaciones de rentas no percibi
das, y £.711‘476 en certificaciones de intereses adelantados.de 
las cinco sextas partes.,

Madrid £8 de Noviembre de 1873. El Jefe del Departa
mento, José M. Cam acho.= V.° B.°=«=E1 Director general, He- 
red ia.

S ecc ió n  d e In te r v e n c ió n  g e n e r a l y  T e n e d u r ía  de L ib r o s .
BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL £  PE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 480.
Carpeta ae las relaciones exam inadas y  aprobadas por esta Sección de Intervención general, expresivas de la renta líqu ida  

anua l que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y  del capital nom inal que les cor
responde', las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para  que emita á favor de los mismos estable
cimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 4.° de A bril de 4859.

NÚMERO 

d e  órd en .

PROVINCIAS

d e

que p roced en .

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

RENTA 
líq u id a  anual 

que producían  
lo s b ien es .

Eses. Míls.

CAPITAL

nom inal d e  las  
in scripciones.

Eses. Mils.

INTERESES

del sem estre  
corriente.

Esos. Mils o

45.705 B arcelona.. .
MES DE ENERO DE 1870. 

Hospital d e  Arenys d e  Mar................................... ...............  40*£71 34£l368 4‘868
45.706 Id em ............. Casa d e  Misericordia d e  B arcelona................... ...............  8£769 £9£‘30G 3‘940

45.707 B arcelona.. .
MES DE FEBRERO.

Hospital de convalecencia de Barcelona........................... . £1‘9£¿ 730*700 8*888

45.708 B arcelona.. .
MES DE MARZO.

Casa de Misericordia de Barcelona....................... ........................ 7£(336 £.441 *£00 48*430
45.709 Idem.............. Hospital de convalecencia de Barcelona... . . . . . 18*174 606‘466 4*735

15.740 Barcelona.
MES DE MAYO.

Hospital de convalecencia de B arcelona.......... .. ............. 46‘660 555*333 4*597

45.744 B arcelona...
MES DE FEBRERO.

Hospital de Canet de M ar...... ................................. 44*066 0*438

45.74£ B arcelona.. .
MES DE ABRIL.

Hospital de Canet de M a r....................................... 6*460 £05‘333 4*£8£

45.743 B arcelona...
MES DE JUNIO.

Hospital civil de Mataró___*.................................. ...............  40*075 835‘833 0*358

45.714 B arcelona.. .
MES DE FEBRERO.

Hospital de Sitges...... .................... .............. . .......... ........... 7*561 £o£*033 3*044

45.745 B arcelona.. .
MES DE ABRIL.

Hospital de San Hipólito de Voltrega................................  9*£63 308*766 4*700
Madrid £8 de Noviembre de 4873.=mEl Interventor general, M anuel Francisco Alvarez.

M IN IST E R IO  DE LA G O BER NAC IO N.

D ire cc ió n  g en e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Habiéndose padecido un error de copia en la fecha en que 

se ha de celebrar la siguiente subasta, publicada en la G a c e t a  
del dia 30 dei mes próximo pasado, se reproduce debidamente 
rectificada.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Carrion 
de ios Condes y Saldaña.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Carrion de los Condes á Salda-ña la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de ninguna c lase, distribuyendo en su tránsito los

paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. Si el servicio se hiciere en carruaje, 
este tendrá almacén ó sitio independiente del. de los viajeros 
para la correspondencia.

£.* La distancia de £4 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, in
cluso las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos, 
del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas par cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado»

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te-? 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas mi los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de La 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
buen estado de las maletas en que se conduzca la eorrespon-? 
dencia,^y de preservar esta de 1a, humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta?* 
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera délas condición 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración^ 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra^ 
cion principal de Correos de Palencia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunican 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

l£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia, 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista log 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza-» 
cion alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase, ó resultare ele la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea s© 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér<~ 
mino de los 45'dias siguientes al en que se le dé el aviso, si s© 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho d© 
subastar nuevamente el servicio de que. se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra-? 
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga esto derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
cia de la provincia de Palencia y por los demás medios acos-? 
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
Alcaides de Carrion y Saldaña, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día £0 de Diciembre pró
ximo, á la hora-de la una de la tarde y en el local que seña
len dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de £.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex-»

■ ceda de esta suma, ni reclamación alguna, del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos,

15. Para presentarse corno licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, ó en las subalternas de Rentas de Carrion ó Saldaña, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
£00 pesetas eñ metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta é 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno cíe Palencia 
para su formalizadon en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero 
de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar él servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per--* 
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original qúe acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del-proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con.recursos para desempeñar el servicio que lícita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precio
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Carrion de los Condes á Saldaña 
y viee versa por el precio d e , . . . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierna 
de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor» 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem L 
tira inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones -resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate*

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. Ei rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
ticulo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento d@ 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. . .

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu~

Madrid £7 de Noviembre de 4873.=E1 Director general, Anto
nio del Val.
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E X P O S I

c

Relación grupos, y en cada uno

AGRICULTURA.—APROVECHAMIENTO P

M 1 NISTERIO D E  F O M E N T O .

E N A .

los expositores de España ( 1 ) .

E LOS FRUTALES.—HORTICULTURA.

C I 0 N  U N I V E R S A L  D E  V I

OMISION GENERAL E S P A Ñ O L A . 

por orden alfabético de provincias, de 

SEGUNDO GRUPO.

ORESTAL.—CULTIVO DE LA VID Y D

NUMERO 
del registro.

EXPOSITORES.
1

PROVINCIA. PUEBLO. OBJETOS EXPUESTOS.

1 á 4 
18 

24 y 2o 
26 

27 y 28 
11 
19 

74 y 76 
77 

78 y 80 
81 y 82 

83 
91 y 92 

96, 96 y 147 
97 

98 y 99 
100 
101
103 
-106

107,108 y 111 
112 
116 
137 

1
63,64,57,102, 

130 y 132 
55 y 56 
47 y 18 

119 y 120 
141 
75 
79

104 
115 
154
22 
45 
17 2 á 0 

11 y 12 10 
13 

14 á 15 
26 
11 
12 
92220 á 222

225
226 
231

239 y 240 
241 

246 y 2 47 
251 á 263,261 

281 
282 

283 á 291 
292 á 294 

295 á 302,303} 
304 á 316,317 

y 318 
319 á 324 
338 á 345 
346 á 349 
354 á 378 

383 á 419,421 
á 428 y 498 
518 á 520 
521 á 523 
525 á 528 

537 
538 á 540 

56o
582 

603 á 611
626 

627 á 636 
637 
640 
645 
648 

682 á 684 
685 á 695 
696 á 703 

704 
7^5 á 708 
725 y 726 

728 
745 á 771 
775 y 776 
777 y 778 

8
379 á ?82 
514 á 517 

524 
541 y 542 
585 á 588 

659
583 
727 
815

129 á 432

Albacete T obarra ....................... .. Cáñamo.
Esparto.
Cañamo.
Esparto.
Esparto y cáñamo.
Azafrán.
Zumaque.
Legumbres.
Almendras.
Grana y anís.
Cereales.
Almendras.
Legumbres.
Cereales y algarrobas.
Cominos.
Almendras.
Idem. . . . . 
Simiente de alfalfa.
Cereales.
ídem.
Idem.
Almendras.
Algarrobas.
Regaliz.
Esparto.
Palmas, cáñamo, alazor, sosa y barrilla.
Cáñamo y lino.
Cáñamo.
Cáñamos.
Esparto y junco.
Alazor.
Azufran.
Idem.
Corteza de pino.
Muestras de maderas.
Cereales.
Caña dulce.
Lanas.
Cereales y legumbres.
Idem.

• Lanas.
Cereales.
Cereales y legumbres.
Bellotas.
Lanas.
Corchos.
Cereales.
Féculas de patata.
Legumbres.
Algarrobas.
Idem.
Cereales.
Algarrobas.
Legumbres.
Cereales, legumbres y cáñamo.
Algarrobas.
Altramuces.
Cereales y legumbres, 
ídem.................
Cereales, legumbres y cáñamo.
Idem.

. Cereales y legumbres.
Idem.
Cereales.
Cereales y legumbres.
Idem.
Cereales.
Cereales y legumbres.
Cereales.
Legumbres.
Legumbres y almendras.
Algarrobas.
Legumbres.
Cereales y legumbres.
Legumbres.
Cereales y legumbres.
Cereales.
Algarrobas.
Mostaza.
Roldó.
Algarrobas. -  
Cereales y legumbres.
Idem.
Cereales.
Cereales y legumbres.
Cereales.
Legumbres.
Cereales y legumbres.
Cereales y legumbres.
Cereales.
Estopa.
Cáñamo.
Cáñamo.
Cáñamo.
Algodón.
Cáñamo.
Algodón.
Simiente de gusano de seda.
Capillos de seda del roble.
Experimentos agrícolas.
Lanas. .

Idem .............. Casas de Juan Nuñez . . .  
Val de Gañera ...................

JJ. JUan Uuiictnuu...........................................................................
Id em ..............
Id em .............. H eliin .................................
Id em ............. Idem . . . . . . . ....................
Id em ............... Jorquera............ ..............
Id em ............... La Roda.............................
A lican te........ A licante...................
Id e m .............. Novelda..............................
Idem .......... A licante........ . . . . ............

Ti rünóc* Pronrn ........................... Idem .............. Idem ...................................
Idem .......... Villajoyosa............ ............
Idem ............... A licante. . . .  .....................
Idem ............. Monforte.............................
Id em ............... Alicante'.............................
Id em ............. Monforte............ ................
íd e m ___ El da........................ ..
Id em ............... A licante.............................
Id em ............... Elda....................................
Idem . . . . . . . . A licante..................... ........
Idem .............. Idem .......... .....................
Id em ............... R e l i e n . . . . . . . . . . . . . ......
Id em ............... A licante.............................
Id em .............. Idem .................................
Id em .............. Id em ...........................
Id em ............... E lch e ...............................
íd e m ............... O rihuela............................
íd e m ............... Idem .................. ................
Id em ............... Callosa...............................
Idem ............... Crevi líente.........................
Id em ............... A licante .............................
Id em ............... Idem . . . . , ...................
Idem ............... Idem .................................
Id em ........... Pinoso.................................
Idem . . . . . . . . A licante.................
A lm ería ........ A lm ería ...........................
Id em .............. Idem ...................................
Id em .............. Idem ..................................

D Oalixt.o Rpnito . . ..................... .. ......................... .. A vila.............. A v ila . . .  * . . . . . . . . . . . . . .
R TTr'flnpic'on JaviPi* Hernández . .  ..................... ...................... Idem ............... Id em ..................................
T\ pn) ívtn "Rpnitn ....................... ............................ . Id em ----- Idem . ' . ........ ......................
Rnria Tí aoq í-TeatiPR - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz.......... Santa M arta.........................
T\ T no nniíi  ! A O.ll P Idem ........... Badajoz.................... .........
n  ano ArnPVftS . ..................... íd e m .............. Id em ...................................

Villanueva de la Serena. 
Badajoz..............................

ftr IWapfmPQ rlp Pfi'PrllftS ........ • * Idem ...............
TI Mnpi/inn A íjifíVflS ....................................... .. Idem ...............
71 Mnmipí Poroar v T ió ...................*.................... t Barcelona___

Idem ...............
Barcelona.........................

Sres Oiavé herm anos................................... .................. ................ Id em .....................
D Sebastian E steba. ...................................................... .................. Idem ............... H ospitalet.......... ..
D Antonio Llam pailas. ................................. ............................. .. Idem .............. Masnou.. . . . . . . . . . .
D Miguel P ascu a l. ................... .. Idem . . . . . . . Barcelona ..........................
Sr Amador Pfeilfer.............................................. ............................ Idem .............. Id em .................................
D Francisco Rejes .......................................................................... .. ídem .............. A lella ................. .............. '
D Juan San Feiiú y Ros . . . . . . .  ..................... ................ .. Idem ................ G abá.....................................
Doña María Ventura Abadal................................................................... Idem ......... .. Barcelona...................
D Felipe Bertrán y Arnat.............................................. ....................... Idem ................. Cambrils........................
D Jacinto Bruch de S a la ..................... ................................................... Idem ................ Folgarolas ............................
Doña María Monserrate y B aro ta................................................. Idem ........ .. Prat de L lobregat.. . .
D Mariano B a tilé . ........................................................................ . Idem ............... Manresa . . . . . . . . . . . . .
D Ignacio de Basols ........................ ...................... .................................. Idem ................. Valou....................... ................

| D. Ramón de Casanova............................................................................. Idem - ............. Sors de S era . ...................
D. José Cadafalch........ ................................................ .................... Id em ................ San Estéban . . . . .  . .
D. Emilio de Dorda................................................................................... . Id em ................ Mataró...................
Sr. Duque de Almenara A lta ......................................* ......................... Id e m ................ V ich ......................................
D. Rafael María de D uran ................................. ..................................... Id em ................ P a lo u ...........................

J D. Francisco Domingo.......... ................................................................... Idem . . . . . . . . San Quirico........... .
El eseuadron de remonta de artillería ...............%........................ Id em ................ Conanglell................... .
D. Jáime Fonolleda.................................................................................... Id em .............. .. Mollet............ ..................
D. Juan Fontordera..................................................................................... Idem ................. Vich...................................
D. Francisco Goyta............................................................................ Id em ............... Hospitalet........................■
La Granja experimental........................................... ........................ Id em .............. Gracia.................................
D. Bernardino L lopis.................................. ........................ .. Id em .............. S itges...................  .
D. Eduardo Llausás.......................................................................... Id e m .............. Llisa de V alí.. . . . .
Sr. Marqués de Alfarrás......................... ..................................... . Id em .............. H orta................................
D. Francisco Mestres......................................... - . . . . . . . . . . . Idem ............... Hospitalet................ , . . .
Sr Marqués de la Quadra........ .................... ..................................  . Id em ................. La Castaña.. . . .
D José Mestres....................................................... .................................... Id em ................. Hospitalet..........
Doña Esperanza Malet..................................................... ................ Idem ............ Masnou....................................
D José María N adal. ..................................... ...................... Idem . . . . . . . . H orta.......... ..
D José Oriol Dodero......................................... '............................ Id em ................ Badalona. . . . . . .
D. Buenaventura Puig ............................................................................ Idem ............... S itges ............ .................. ..
D Mariano de P icó ............ .. Id em .............. V ic h ..........................
D. Francisco de Asís P u jo l.. .....................« . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem ............... B adalona...........................
D. Francisco P rats . . . . . . . . . . . . . .  • • ¿ • .......... .. Idem ............... Hosoitalet. . . . . .
D. José Prats y Sacrista........... Idem ............... F a lts . . . .  . , . . . . .
D. Joaquin S alarich ............ ....................................................................... Id em ................. Vich..........................................
D. Pablo S a rd á ........................................................................... .. Idem ................ Hospitalet ............
D. José de Tortadés........................... • . .................... ........................ Idem ............... Vich.. . ...............................
D. Joaquin T e rren s ............ ............. .................. ............................. Idem ................ San Martin de T ...............'
D. José Tovella y A rg ila ......................................... ............................... Idem .............. .. Sari Pol de M a r .................
Sres. F. Artes y compañía ...................................................................... Idem ............... Barcelona . . . . . . . .
D. Rafael María de Dur an ....................................................................... Idem ............ Pálóü . . . . . . . . . . . . .
D. Andrés Struch y com pañía.................................. ............. ............. Idem .............. * Barcelona. * .................*
D. Jáime Fonolleda...................................................................................... Idem . . . . . . . . Mollet ..................... ....
La Granja experimental............................................................................ Idem ................. Gracia.................................
D. Juan Llovet........................................................................................ Idem ................. fíardañola .....................
D. Eugenio Pascual.. . ...................................................................... Idem ................ Santa Ooloma. ............ ..
D. Eduardo Llausas ............................................................................. . Idem . . . . . Llisa de Valí
D. Joaquin S a la rich ..................................... ......................... Idem .............. Vich. ..........................
D. Luis Balaguer............................................................................ ............ I d e m .............. Barcelona . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Domingo ..................................................................... .. Idem . . . . . . . . San Onírico . . . . . . . . . . .

(1) Por equivocación se dijo en el epígrafe del grupo primero, publicado ayer: Exposición de minas y  metalurgia, en vez de Explotación de minas y  m e ld a r g h . {Si continuaré-:)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de G uadalajara.

Comisión provincial.
ACTA DEL SORTEO ORDINARIO PARA LA AMORTIZACION DE 1 2  
ACCIONES DE LAS 780 QUE ESTAN SIN AMORTIZAR, PROCEDENTES  
DE LAS '1.152 DE QUE CONSTABA EL EMPRESTITO BE ESTA PRO
VINCIA AUTORIZADO POR REAL DECRETO DE 16 DE JULIO DE 1862 
PARA SUBVENCIONAR LA CONSTRUCCION I)E CARRETERAS GENE

RALES Y REPARACION DE PUENTES.

En la ciudad de Guadalajara, á d.° de Diciembre de 1873, 
el Sr. Vicepresidente interino de la Comisión provincial se 
constituyó en el salón público de sesiones, asociado de los se
ñores Diputados individuos de la misma D. Sinforoso Pliego y 
D. Antonio Celada, con el objeto de celebrar un sorteo ordi
nario para la amortización de 12 acciones de 500 pesetas cada 
una, de las 1.152 de que constaba el empréstito provincial 
de 500.000 pesetas efectivas y 780 acciones que están sin am or
tizar, autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 1862 para 
obras públicas, anunciado aquel en los periódicos oficiales; y 
siendo las doce de su mañana, hora designada para este acto, 
se ordenó por el Sr. Vicepresidente proceder al recuento de 
las bolas; y resultando hallarse aquellas 780, se depositaron en 
un globo preparado al efecto, acordándose que las 12 que sa
liesen de este corresponderían sus números á las acciones que 
se iban á amortizar.

En tal estado, y después de haber sido removidas las refe
ridas 780 bolas, se extrajeron 12, una en pos de otra, que leidas 
por su orden resultaron ser las siguientes:

1.a Número 908 7.a Número ‘ 305
2.a ._________ 115 8.a ______ 638
3.a  ____________114 9.a  734
4.a  _________   669 10 _______  911
5.a _________  119 1 1 _______   508
6.a ._________   96 1 2 ____________ 320

Cuyas 12 acciones, después de comprobar en público su 
número y exactitud, quedaron amortizadas y terminado este 
acto, que firma S, S., de. que yo el Secretario certifiéo.=El Vi
cepresidente interino, Alfonso Alcobcndas y R aboso.=E l Se
cretario, Miguel Ruiz y Torrox.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
El dia 15 del corriente, á la una de su tarde, tendrá efecto 

en la sala de remates de esta corporación municipal la subasta 
en pública licitación y por pujas á la llana de 13‘59 metros 
cúbicos de ladrillo escafilado, 119*81 id. id. de morrillo, 308 
Idem id. de pedernal para mampostear y 303 de ripio de la
drillo en fragmentos ó bloques de varias dimensiones, proce
dentes del desmonte de la calle de la Lealtad, acopiados en la 
plaza del Museo de Artillería, subida al Parque de Madrid, 
próximo al monumento del Dos de Mayo y en los terrenos del 
antiguo Tívoli.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=Ei Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l d e  C uentas d e la  N ación .
Secretaría general.— Negociado 2.°— Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
segunda de este T ribunal, se c i ta , llama y emplaza por se
gunda vez á D. Francisco de Paula Austria, Jefe accidental que 
íué de la Administración económica de Granada, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G - a c e t a ,  
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
dos en el examen de la cuenta de administración del Sello del 
Estado, correspondiente al mes de Diciembre de 1869; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de !873.=Ignacio  Suarez Inelán.
—2

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
M adrid .—Audien cia .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta villa, y para hacer pago 
k D. Vicente Isidoro Repullés de cantidades que le adeuda Don 
Tomás Raya, se anuncia la subasta de una parte proindi visa 
de la casa calle del Prado, núm. 13 novísimo, con vuelta á la 
del Baño, núm. 23 moderno, cuyos linderos y demás circuns
tancias constan en los autos de su razón , por la suma de 
26.349 pesetas 64 céntimos que representa el valor de aquella 
en la tasación practicada.

Para su remate se ha señalado el dia 17 de Diciembre pró
ximo venidero, á las doce de su m añana, en la sala de despa
cho de este Juzgado, siendo condición precisa para hacer pos
tura acreditar haber consignado 2.500 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos.

Madrid 20 de Noviembre de 1873.=E1 Escribano actuario, 
por mi compañero López, Villarrubia.

M adrid.—In clu sa .
En este dia se ha citado de remate, por medio de cédula 

entregada al Excmo. Sr. Alcalde primero de esta capital, á 
D. José Manuel de Ortega con la ejecución despachada contra 
él á instancia de Doña María Sánchez Reina, vecina de Cá
diz, sobre pago de reales, en virtud de la que fué embargada 
al deudor .la casa que á la seguridad del crédito tenia hipote
cada, sita en la ciudad de San Fernando, calle de los Dolores, 
número 42, verificada aquella á virtud de exhorto del Juzgado 
del distrito de San Antonio de dicha ciudad de Cádiz , me
diante ignorarse el paradero del deudor, el cual ha tenido su 
última residencia en esta villa, calle de Calatrava, núm. 28.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, cumplien
do lo mandado por el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa, expido el presente para su inserción en 
los periódicos oficiales de esta villa.

Madrid 2 de Diciembre de 4873.=~E1 Escribano, Ruperto 
de Diego. X—685

M aUrid.—UiiiiCB’sidaa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 días á la 
persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero 
de los documentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 11.701, de rs. vn. 38.789 con 13 mrs., expedida á fa
vor del vínculo fundado por D. Luis Galvez en Ecija.

Otras id., números 5.302 y 5.103, de rs. vn. 16.050 cada 
una, expedidas á favor de la capellanía colativa fundada por 
Juan Uceda, en Estepa.

O t r a  id., núm. 23.132, de 87.448 rs. 27 mrs., expedida á 
favor del patronato fundado por Fr. Juan Ardales' para dotar 
huérfanas en B arda les/

Otra id., número 23.560, de 1.680 rs., expedida á favor de 
la obra pia titulada de Nuestra Señora de la Concepción, fun
dada en la capilla de San Antonio de Lora del Rio.

Otra id., núm. 956, de 8.410 rs. 6 mrs., expedida á favor de 
la dotación del Sr. Sarmiento, de que es poseedora la Univer
sidad del Salvador de Sevilla.

Otra id., núm. 17.155, de 9.948 rs., expedida á favor de la 
capellanía fundada por Alonso Cea en San Esteban de Sevilla.

Y otra id., núm. 21.233, de rs. vn. 5 294 con 5 mrs., expe
dida á favor de la capellanía fundada por Baltasar Alcocer en 
San Bartolomé de Sevilla.

Para que dentro de dicho término se presenten en este Juz
gado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda 
á nsar de su derecho en el expediente que se instruye para ju s 
tificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 13 de Setiembre de 1873.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó.

P a lm a  de M allorca—Catedral»
D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se c i ta , llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á heredar á D. Francisco Amen
gual y Palmer, D. Pedro Juan y D. Sebastian Amengua! y 
•Estrañy, y D. Francisco Amengual y A lcover, fallecidos in 
cestados los dos primeros en esta capital y en 23 de Febrero 
de 1862 y en 25 de Enero de 1868, y los dos últimos en el 
pueblo de Sagua la Grande, en la isla de Cuba, en 17 de Ene
ro y 18 de Febrero de 1868, para que comparezcan á deducir
lo dentro del término de tres meses en los autos juicio de intes
tado de los precitados Amengual, promovidos por Doña María 
Antonia y Doña Josefa Amengua! y Estrañy; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar por quedar así mandado con pro
videncia acordada en los referidos autos.

Palma 4 de Julio de 1873.=Francisco de Paula P u ig —Por 
su mandado, Ramón M. Ballester.

P am plona .

D. Tomás Diaz de Aguado y Peréz, Juez municipal suplente 
de esta capital, ejerciente la Judicatura de prim era instancia 
del partido por vacante.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Pas
cual Alonso y Calandriz, hijo de los cónyuges D. Nicolás y 
Doña Manuela, casado, de 30 años, natural de Calatayud, Ofi
cial tercero de la Administración de Correos de esta ciudad., de 
las señas personales que á continuación se expresarán, para que 
en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa criminal que se le sigue 
por sustracción de fondos de la Caja de dicha Administración; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial que procuren la captura del 
nombrado Alonso, cuya prisión he dictado, y que si se consi
gue le remitan con las debidas seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 23 de Octubre de 4873.=Tomás Diaz 
Aguado y Perez.=D e su órdén, Prim itivo fízcurra.

Señas de Alonso.
Estatura regular, bien formado, bastante grueso, moreno, 

pelo y ojos negros, nariz regular, barba negra, lleva bigote, y 
viste de negro, con sombrero bajo, también negro.

El. Licenciado D. Tomás Diaz de Aguado y Perez, Abogado 
de los Tribunales de la Nación, Juez municipal suplente de 
esta capital, y como tal en ausencia del propietario encargado 
del despacho de la Judicatura de prim era instancia de la m is
ma y su partido que está vacante.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Mendioroz y Goñi, de edad de 36 años, natural de la villa de 
Muruzabal, con última residencia en el lugar de Everiz, de 
oficio labrador, cuyo paradero se ignora, y es de las señas que 
á continuación se expresarán, para que á término de 20 dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
otras diligencias en 1a causa crim inal que sejte sigue sobre le
siones á su convecino Bañil Lecumberri ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. Ai mismo tiempo ruego á las Autoridades y 
encargo á los individuos de policía judicial procuren la busca 
del referido Mendioroz G oñi, y si se consigue procedan á su 
captura y lo remitan á mi disposición con las seguridades de
bidas. ,

Dada en Pamplona á 13 de Octubre de.!873.==Tomas Díaz 
Aguado y Perez.=D e su orden, Justo Oayuela.

Señas de Miguel Mendioroz Goñi.
Estatura alta, por cuya razón lleva el apodo de Miguelon, 

pelo castaño, ojos garzos, cara estrecha, barba castaña y cla
ra , delgado de cuerpo ; viste pantalón de pana negro, blusa 
azul, boina negra, alpargatas valencianas y anguarm a usada.

R ein osa .
En nombre de la Nación, D. Benigno de Linares y La Ma- 

driz, Juez de primera instancia de esta villa de Reinosa y su
partido. .

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em 
plazo á Estéban Alonso Ruiz, vecino del pueblo de Renedo de 
B rida , para que en el improrogable térmmo de 30 dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de noti
ficarle el acto por el que.se eleva á plenario ia causa que con
tra él se sigue sobre lesiones á su convecino Andrés Sainz; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar, y será declarado 
rebelde conforme previene la ley.

Dado en Reinosa á 30 de Noviembre de 4873.=Benigno de 
Linares y La Madriz.— Por mandado de S. S., Matías Ro
dríguez.

R ivadeo.
D. Camilo Quiroga, Juez de prim era instancia de la villa y 

partido de Rivadeo.
Hago notorio que en el juicio de abintestato promovido en

este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, por el Procu
rador D. Félix Reinante, habilitado con suficiente poder de 
D. Ramón Ramos, como marido de Doña Lorenza Perez Ro
dríguez Posada, vecinos de la parroquia de San Andrés de 
Masma; D. Valentín y Doña Manuela Gayoso, de Santo Tomé 
de Lorenzana, en el partido judicial de Mondoñedo, autoriza
dos como pebres-para litigar, se solicitó se les declarase here
deros de D. Benito Posada y su mujer Doña Francisca B er- 
mudez Soto, sus abuelos, muertos sin testar, cuyas herencias 
aceptaron á beneficio de inventario en la parte alícuota, ha
llándose intruso en ellas como nieto también de los mismos 
difuntos D. Benito Posada García M ontenegro, vecino de la 
parroquia de Oedofeita, en este distrito municipal.

Y por cuanto no se han presentado á deducir su derecho 
más que los peticionarios durante el térm ino de 30 dias por 
que se publicaran los primeros edictos, se acordó fijar los se
gundos para que dentro de otros 20 dias, contados desde la fe
cha en que tenga lugar la última inserción en los periódicos 
oficiales de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fijación en la  
parroquia de Cedofeita y esta villa, según lo fueron los prime
ros, comparezcan á este referido Juzgado los que se crean con 
derecho á las expresadas herencias á exponer el que les asis
ta ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho térm ino sin 
verificarlo les parará perjuicio y se dará al asunto el curso 
que corresponda.

Dado en la villa de Rivadeo á 25 de Noviembre de 1873.= 
Camilo Quiroga.=De mandado de S. S ., Pedro Osorio.

R o a .
D. Angel Torres, Juez de prim era instancia de la villa de 

Roa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 

á los que se crean con derecho á heredar á José Alonso Ho
yuela, vecino que fué de Villobela, en donde falleció sin testar 
en 10 de Mayo último, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia ó 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  empezando por la últim a de las fechas, 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; previnién
doles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
y que tienen reclamada la herencia Gregorio, Gaspar, Luisa y  
Martina Alonso Arranz, Victoria González Alonso, María Crua 
y Silvestre Balbas Alonso, vecinos de Villobela, como sobrinos 
del finado.

Dado en Roa á 24 de Noviembre de 1873.=Angel T o rres .=  
Por su mandado, Bernardo de Olavarría. X—687

R anda.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Ronda y pueblos de su partido &c.
Por la presente requisitoria se llama á D. Pedro Hernández 

Manchado, natural de San Felices, en la provincia de Sala
m anca, vecino últimam ente de Porenta, hijo de Pedro y de 
Ju a n a , difuntos, casado, con cuatro hijos, de 65 años de edad, 
de ejercicio dedicado á ia profesión de Medicina y Cirugía, cu
yas señas personales son: estatura alta, color moreno, pelo 
entrecano , barba también entrecana rasurada, de la que usa 
sólo el bigote, ojos melados, cejas negras, cara entrelarga, 
manco del dedo índice de la mano izquierda; viste pantalón, 
chaleco y gaban , sombrero hongo y botillos de becerro, con
tra  quien se sigue causa sobre falsedad del título con que ha 
venido ejerciendo como Médico-cirujano: en su v irtud , en 
nombre de la Nación encargo á las Autoridades y dependien
tes de la Autoridad judicial procedan á la busca, captura y  
prisión provisional de dicho procesado, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

Dada en Ronda á 28 de Noviembre de 4873.=Diego Carrillo 
de Albornoz.==Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

S a n  F ern a n d o .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia de 

este partido.
En virtud del presente se cita á Aniceto Miguel Callejas, 

casado, de 42 años, vecino que fué de esta ciudad, calle de Co
medias, núm. 15, empleado cesante, para que en el término 
de 15 dias, contados desde el en que aparezca inserto este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á am
pliar declaración que prestó en causa que hoy se sigue contra 
Ambrosio Oamacho y otros por malos tratamientos y lesiones, 
y á expresar si quiere ó no ser parte en la misma; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 30 de Noviembre de 4873.-=José Penichet y 
Calimano.=José del Castillo, Escribano.

S a n ta  M aría de Nieva.
D. Fernando Heredia, Juez de primera instancia de esta 

villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por la presenté requisitoria hago saber que en causa cri

minal que estoy instruyendo contra Toribío Segovia , vecino 
de Moraleja de Coca, de este partido, de estado casado, de ofi
cio herrero, cuyo paradero se ignora, por el delito de tentativa 
de homicidio, se ha decretado en auto de este dia la prisión 
provisional de dicho procesado.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la prisión del referido sujeto si 
fuese habido, remitiéndolo á la cárcel de esta villa á mi dis
posición.

Dada en Santa María de Nieva á 28 de Noviembre de 4873.=  
Fernando H eredia.=Por su mandado, Estéban Rey y Roldan,

S a n tia g o .
D. Fernando Lamas y Rey|, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Santiago.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Juan 

Androsi García, hijo natural de Pedro y Antonia, conocido 
por Juan Quintans, de unos 26 años de edad, estatura alta, 
pelo castaño bastante raro, casi sin barba, color trigueño, sir
viente doméstico, ambulante; tiene la seña particular de ha
llarse sin uña en el dedo índice de la mano derecha, para que 
dentro del preciso término de 45 dias se presente en esta- a u 
diencia para recibirle indagatoria y responder á los cargos 
que contra él resultan en el sumario que se instruye sobre 
hurto de 30.000 rs. á D. Rafael Fernandez Troncoso; aperci
bido de declararle rebelde y contumaz: se ignora su actual pa
radero y encarga á todas las Autoridades y dependientes de 
policía judicial la detención del mismo sujeto y su remesa casa 
de ser habido.

Santiago 28 de Noviembre de 1873.=Fernando Lamas.=De 
orden de S. S., José Curros y Casal.

S ort.
D. José Barbera y E stru ch , Juez de primera instancia de 

Sort.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Ignacia Tarram o- 

rell y su hijo, de mediana edad, vecino del pueblo de Estatris, 
distrito de Espot, de los cuales se ignora el paradero-,-para que 
dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezcan á prestar declaración como testigo» 
en la causa criminal sobre hurto contra Pedro Brú; apercibí-
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dos que de no efectuarlo les parará  el perjuicio que h u b ie re  
lugar.

Dado en Sort á 25 de Noviembre de 1873.=José B a rb e rá .=  
Por mandado de S. S., F . José Ay tés.

T a r r a g o n a .
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Hace saber que por este Juzgado y Escriban ía  del infras

crito se sigue causa sobre infidelidad en la  custodia de presos, 
á  consecuencia de haberse fugado de la cárcel de este,partido 
en la noche del 26 del actual el penado preso en las mismas 
por rebelión carlista Antonio Rabassó y Fusté, natural de Bra- 
ílne, estatura  pequeña, color moreno, cara aplastada, pelo, ce 
jas  y ojos negros, sin b a rb a ;  lleva gorra oscura, zam arra  lis
tada  con un parche en el antebrazo izquierdo, cuyo paradero 
actual se ignora, presumiendo pueda encontrarse en esta pro
vincia; y hallándose decretada su vrision por la circunstancia 
núm ero  2.° del art. 429 de la ley provisional de E nju ic iam ien
to criminal, se ha mandado procederá  su llamamiento y bus
ca para que dentro del término de 45 dias siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, que además se c irculará á los Ju z 
gados de la m ism a y se fijará en sus estrados, así que en los 
de este Juzgado, se presente en la cárcel de este partido; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la citada 
ley; interesándose á todas las Autoridades y funcionarios de 
policía judicial la busca y captura del expresado Antonio R a 
bassó, y que caso de ser habido se rem ita  con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dado en Tarragona á 29 de Noviembre de 4873. =  Luis de 
Miguel.=Antonio R. de Gavaldá.

V a lv erd e de l C a m in o.
D. Fernando Vizcaíno Rite, Juez municipal de esta villa é 

interino de primera instancia de ella y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ballesteros, 

que se presume se halla en Sevilla , y cuyas señas son: esta
tura alta, como de 40 años, delgado, ojos negros, nariz regu lar ,  
con bigote y patilla, parece por su acento valenciano, y viste 
al uso andaluz; á Antonio Silvert, conocido por elVaiencia.no, 
como de 40 años, con patillas á lo andaluz, algunas canas en 
la  parte inferior de estas, alto, sobre grueso y cara redonda, y 
á Basilio López, cuva vecindad y señas se ignoran, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado 
á  responder á los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue sobre la muerte violenta dedos  individuos desconocidos; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes, y les 
p a ra rá  el procedimiento el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y puesto que no ha podido conseguirse la 
prisión de dichos tres procesados por haberse ausentado de los 
trabajos del ferro-carril de las minas de Riotinto, en que se 
ocuparon en los primeros dias de este mes, ruego á todas las 
Autoridades de la Nación se sirvan proceder á la captura de 
ellos, remitiéndolos á mi disposición con las convenientes se
guridades; pues á ello les interesa la más recta administración 
de justicia.

Va!verde del Camino 28 de Noviembre de 4873.==Fernando 
V izea ino .=E l actuario, Pedro Vizcaíno.

V ie lta.
D. Joaquin Amo y Bañon, Juez de p rim era  instancia  de la  

villa de V iella y su partido.
Hago saber que en la causa criminal que me hallo ins tru 

yendo" por robo de dinero y otros efectos á MM. Luis Gau- 
tier  é Idipóüto Couíurier, franceses, cometido en la noche del 
20 del actual por dos hombres armados desconocidos, no cons
tando sus nombres ni más señas que las que van á continua
ción, he acordado citar ios y proceder á su detención y captura; 
y  no habiendo podido verificarlo por ignorar dónde se-hallan, 
los llamo y emplazo en la presente para  que en el término 
de 45 dias, contados desde ia publicación de la misma en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de quede no hacerlo les para ráe l  perjuicio que haya 
lugar; y al propio tiempo exhorto y encargo á los Sres. Jueces, 
Autoridades y funcionarios de policía judicial en cuyo territo
rio se hallen ó tengan noticia de su paradero procedan á su cap
tura, ocupándoles los objetos que en su poder se encuentren 
y  van á continuación anotados, y los rem itan  bajo segura cus
todia á m i  disposición.

Dada en Viella á21 de Noviembre de 4873.—Joaquin A m o .=  
Por mandado de S. S., Rafael Adema, Escribano.

Señas de los dos hombres.
E l uno más alto que el otro, el p rim ero de unos 24 años 

de edad, y vestía pantalón largo, chaqueta y gorra á la cabeza; 
y  el más pequeño de unos 35 años de edad, con barba; vis tien
do calzón corto y chaqueta de terciopelo de algodón azul, y á 
los hombros una  especie de tapa-bocas ó m anta  pequeña, y lle
vaba una escopeta de dos cañones relucientes, y el otro una  es
copeta de caza de un cañón.

Efectos robados.
Seiscientos francos en oro en moneda de 20 y 40 francos.
Dos porta-monedas, ele cuero negro el uno, bastante usado, 

eon boquilla de hierro b lanco ,  y el otro nuevo, de chagrín 
negro, con boca de hierro blanco.

Dos carteras de viaje, de cuero negro l a u n a ,  u sada ,  con 
hebilla de cobre, dentro de la cual había una taza de plata con 
las iniciales L. y G. y papeles, entre ellos un libro de m em o
rias y dos cartas y dosMospachos telegráficos.

Un reloj de oro cilindro de una ta p a ,  y otro de plata c il in
dro de una tapa, grabado en ella la figura de un caballo, y en 
la esfera una pequeña aguja  marcando los segundos, adem ás 
de las dos ordinarias.

V igo,
D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 

p rim era instancia de la ciudad y partido de Vigo.
Certifico que en pleito seguido en dicho Juzgado recayó la 

sentencia del tenor siguiente:
«Pin la ciudad de Vigo, á 40 de Noviembre de 4873, el se

ñor 1). Bernardo Pereira, Juez de p r im era  instancia de la 
m ism a  y su partido; habiendo visto estos autos seguidos entre 
partes, de la una Doña Josefa Presas y Miguez, viuda de Don 
José Antonio Acevedo y Barros, vecina de la parroquia  de 
Sarita Eulalia de Donas, como madre de los menores Doña F i
lomena, D José María, Doña María Rosa, D. Manuel, Doña Ca
silda y Doña Concepción Acevedo y Presas, y en su rep re 
sentación ei Procurador Ü. Antonio Turco, como demandante, 
y  de la otra 33. Vicente Acevedo y Barros, ausente en ignorado 
paradero y en rebeldía, sobre pago de cantidad m ayor de 
reales:

Resultando que en 25 de Octubre de 4862 el D. V icente 
Acevedo y Barros recibió en arrendamiento  por término de 10 
años la finca nombrada Frangelin, si ta en la parroquia de Pa
rad a , correspondiente ai A yuntam iento  de N igran, por la mer-

, ced de 582 rs. cada un año, que se obligó á pagar á su^ h e r
mano D. José A ntonio Acevedo á medio de escritu ra  pública 
otorgada en d icha fecha ante el Notario D. F rancisco  Gestal y  
Torres; y que por o tra escritu ra  otorgada ante el m isino N ota
rio  en 42 de Marzo de 4864 se obligó á pagar al referido Don 
José A ntonio la cantidad de 3.460 rs. que en préstam o recibió 
por térm ino de ocho años con el interés anual de 6 por 400:

R esu ltando  que fallecido el D. José A ntonio Acevedo e n  
Julio de 4870, su v iuda Doña Josefa Presas, como m adre de 
Doña F ilom ena, D. José M aría, Doña María Rosa , D. Manuel, 
Doña Casilda y Doña Concepción Acevedo, hijos m enores que 
de aquel le q u edaron , acompañando copias de dichas escritu 
r a s ,  á  medio del P rocurador D. A ntonio T u rco , ejercitando 
acción personal, produjo la dem anda que rige estos au to s , e n  
la  que exponiendo Jo referido y que el dem andado se hallaba 
en descubierto de 4.455 pese ta s , impende de la merced vencida 
por el contrato de arrendam iento, como de las 790 del de prés
tam o y sus in tereses, concluyó á que en definitiva se le  con
denase al pago de estas sum as, con las costas:

Resultando que emplazado el dem andado á medio de edic
to s , por ser ignorado su p arad ero , como no se hubiese perso
nado, se sustanció la dem anda en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado; y  concluso el térm ino  de prueba á que el asunto 
se recibió, unidas las dadas, la  actora alegó en su v is ta  in s is
tiendo en que se estim ase la dem anda, m andándose tra e r los 
autos á la v ista con citación y certificación para  sen tencia:

Considerando que verificado á  medio del cotejo el conteni
do de dichas escritu ras, y apareciendo de ellas las obligaciones 
contraidas por el dem andado, está este ligado á su  cum pli
m iento por no haber hecho constar su ex tin c ió n ;

F allo  debia declarar y declaro haber lugar á la dem anda, 
y en consecuencia condeno al demandado D. Vicente Acevedo 
á que pague á la Doña Josefa P resas, como representante le
g ítim a de sus hijos menores, herederos del acreedor su finado 
padre, las 4.455 pesetas, im porte de la merced estipulada en el 
contrato de arrendam iento, con las 790 del de préstam o y sus 
intereses de 6 por 400 al año, y  las costas.

Y por Ja presente, definitivam ente juzgando en p rim era  ins
tancia, que por lo tocante al dem andado rebelde se pub licará  
en la forma prevenida en el a rt. 4.490 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civ il, así lo acordó, mandó y  firm a dicho Sr. J u e z , de 
que yo Escribano doy fé.==Bernardo P e re ira .= F ran c iseo  P erez 
Domínguez.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido e l  
presente testim onio, que firmo en estos dos pliegos de papel del 
sello 9.°, estando en dicha ciudad de Vigo á 49 de N oviem bre 
de 4873 .=Francisco  Perez Dom inguez. X —686

N O T I C I A S .

IN T ER IO R .

Dicen de B ilbao que á consecuencia de una  salida de las 
tropas acudieron los batallones carlistas de Galdácano y a lgu
nas de A súa, situándose en observación á cierta d is tancia , y  
teniendo que alejarse por los fuegos de la a rtille ría  del Morro, 
que h icieron m uy certeros disparos sin necesidad de em plear 
m áxim o alcance.

Los carlistas se re tira ron  á G aldácano.
N uestras tropas siguen los trabajos de fortificación.

Ha fondeado en Santander, procedente de Amberes, el vapor 
Revein. ___

A lgunos carlistas influyen para que el cabecilla A znar vuel
va á la provincia de A licante desde Chelva, donde se halla .

E l A yuntam iento de Bilbao h a  term inado los trabajos y 
reg istros necesarios para la  nueva organización de la  M ilicia 
N acional.

SOCIEDADES

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .
No habiendo podido celebrarse la ju n ta  general o rd in a ria  

de señores accionistas fijada para el dia 30 de Noviembre fin i
do por no poseer ó representar los que concurrieron el nú m e
ro de acciones determ inado por esta tu tos, se convoca n u ev a- 
m erte  á dichos señores accionistas á ju n ta  general, que tend rá  
lugar el dia 24 del mes corriente, á las diez de la m añana, en 
el local del propio Banco; en la inteligencia  que de conform i
dad con lo prescrito  en el art. 39 de dichos estatutos, serán  
válidos los acuerdos de la indicada jun ta , cualqu iera  que sea 
el núm ero de accionistas que concurra.

T arragona. 4.° de Diciembre de 4873 .= P or acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el Secretario, Joaquin Miracles B ald rich .— 
V.° B .°= E i P residen te  de turno, R am ón Moreno. X —683

N u e v a  C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o  c a r r i l  d e  A la r  á  S a n ta n d e r .
[Consejo de adm inistración.

L a ju n ta  general ex trao rd inaria  de señores accionistas se 
reu n irá  en el dom icilio social, Puerta  del Sol, núm . 44, el 5 
de Enero p róxim o, á la una de la tarde, con el objeto de de
cidir acerca de un proyecto de contrato para ceder la conce
sión de este fe rro -carril á la Compañía de los cam inos de h ie r 
ro del N o rte , y de tom ar en su caso los acuerdos que sean su 
na tu ra l consecuencia.

P a ra  poder asistir se requiere ser poseedor de 50 acciones 
por lo ménos, y depositar los títu los representativos de las 
m ism as en las cajas de la Compañía con 40 dias de an tic ipa
ción al señalado para la jun ta . Dicho depósito podrá hacerse 
ind istin tam en te  en Santander ó Madrid, y al verificarlo sed a rá  
un resguardo nom inativo que serv irá  al accionista de papeleta 
de entrada para  la jun ta .

Todo accionista ausente puede hacerse rep resen tar por otro 
con derecho de asistencia, autorizándole al efecto con una 
simple carta, pero prévio el depósito de las acciones.

En ei caso de no reun irse  núm ero suficiente de accionistas, 
la  celebración de la ju n ta  tendrá  lugar el dia 25 del m ism o 
Enero, y los acuerdos que en. ella se tom en serán  válidos y 
obligatorios á todos los accionistas.

Madrid 5 de D iciem bre de 4873. =  E l Vocal Secreta
rio, G. Cortés. X —684-

F erro -ca rril d el T ajo.
Consejo de adm inistración.

E l Consejo de adm inistración de esta Com pañía, en uso de 
las facultades que le competen, ha  acordado im poner sobre las 
acciones un dividendo pasivo del 40 por 400 dei valor que r e 
p resen tan , con sujeción estric ta  á lo que determ inan  los a r 
tícu los 47 y 20 de ios estatutos sociales.

M adrid 5 de Diciembre de l8 7 3 .= P o r acuerdo del Consejo, 
el Vocal Secretario , T am arit de P laza. X —682

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  d e M adrid .

Cotización oficial del 5 de D iciem bre de 4873, com parada con 
la del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F on d os p ú b licos.   1 - 1

Dia 4. Dia 5.

Renta perpétua al 3 por 4 00.............................  14M 0 4 4*00-05-13*92 4(2
44*42 4(2-10 

pequeños. 14*45 44*45-10
á plazo. 14‘20 4 4*4 0-20-15

fin cor. fir.
Idem id.exterior al 3 por 4 00....................... .  4 8*90 17*95

pequeños. » 4 8*00-25
no publicado. » 4 8*40

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400
interés anual......................................................  52*10 52*50-40

Idem id.—En cantidades pequeñas. » 52*4 5-20
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2 000 rs ....................................  28*10 28*25-20-40
Idem id. id. nuevas............................................... 27*00 26*95-27*00
Acciones del Banco de España  » »

no publicado.. 168*00 167*00

C am b ios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e la  N a ció n .

BAÑO. BEN EFICIO . ÜANO. BEN E FIC IO ,

Albacete.. . . . .  » 4{4 Lugo. . . . . ---------- 4 »
Alicante  » 3[4 Málaga  .5(8 »
Alm ería  » 4 {8 Murcia   » 3(8
A v ila ..  4(2 » Orense................ 1 4(2 p. »
Badajoz  par. » Oviedo   » 4(4
Barcelona.. .  c. » 7[8 Patencia   » 4(4
Bilbao  par. » P a m p lo n a ..... par. »
Búrgos   » 4(2 Pontevedra.... 4 »
Cáceres  par. » Salamanca. . . .  4(2 »
Cádiz  » 3(4 San Sebastian.. » 4(8 p.
Castellón  par. »• S a n ta n d er .... » 4(8
Ciudad-Real... 4(4 » Santiago   4 4(4 p. »
Córdoba  » 4(8 Segovia   4(2 »
Coruña  4(2 » Sevilla   » :5(8
Cuenca  » * Soria.................  *
Gerona  4(4 » Tarragona  » 4(2
G ra n a d a ......  4(4 » Teruel...................  par. »
Guadálajara.. .  3(4 » Toledo.   3(4 »
Huelva....................  » » Valencia  » 5(8
Huesca....................  » 4(4 Valladolid  » 4(2
Jaén  » 4 (4 p. V ito r ia . .   par. »
León , . . .  par. » Zamora », 4(4 »
Lérida...............  par. » Zaragoza  » 3(8 d,
Logroño  » 4(4

B o lsa s  ex tr a n je r a s .
París 4 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48 4(4.

í 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 58*30
Fondos franceses. . .  ( 4 4 (2 por 400..................   á 83 25

I 5 por 4 00  á 92*65
Consolidados ingleses..................................   á 92 5(4 6.

C am b ios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  ex tran jeras»
Londres, á 90 dias fecha. 50*40.
París, á 8 dias vista, 5‘25.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Diciembre de 1873,

ALTURA TEM PERATURA

del y humedad del aire, 
b a r ó m e t r o  = = = = = = = = =  D IR E C C IO N  E  HITADO

8 0 R A S . reducida SO» tmuoiíbtbo
y en milíme- Humede- Y clase del vionto. del cíele,

tros. S eco . cido.

6 dé l a  m, 714,27 —4,9 —-2,9 E. N. E. B risa .. Despejado'
9 de la m. 71 4,90 4,2 —4,2 E. N.E. C a l m a  Id., nebí.

42 del d ia.. 714,16 7,9 3,2 E.N.  E. Idem. .  Despejado
3 de la t . . 713.4 7 4 1,2 5,5 E.N.  E. Idem. .  Idem.
6 de la t . . 713.39 l 6,5 2,4 tí. N. E. Idem. .  Idem.
9 de la n. 743,99 3,0 0,2 ¡E. N. E. ildem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............................   44,7
Idem mínima de id . ................................ . ..................... —2,4

Diferencia............................... ............................... ..............  4 3,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... , . . . .  —7,0 
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la t i erra. . . . . . . . . . . .  . 25,7
Idem id» dentro de una esfera de crista l. ................  37,8

Diferencia.................. ......................................................... .. 42,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros • »

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado d® 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Trigo, de 44 á 4 2*75 pesetas la fanega, y  de 4 9*82 á 23*97 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 40*35 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas..........................................  421
Carneros................................   587
Corderos lechales   »
Terneras..............................   33
Cerdos.....................................   328

Total. . .    4.069

Su peso en lib ras... .  4 37.678.—Idem en kilógramos..... 62.679,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS D E RECAU DACIO N. PtS. CéntS.

Toledo................ ................... ............................... 4.549*60
Segovia............................................    654*89
Estación del Norte...................   2-999‘21
B ilbao.................................   4.076*43
Aragón. ...........................     498*54
V alencia ....................................................................... 4.844*13
Estación del Mediodía.     6.4 87*66. '
Diligencias y correos...................................  75*44
Pozos de la nieve ..................................... . »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. . . .  4 2.544

T o t a l . . . . . . . . . . .  27.44 4 *84

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 4873.—El Alcalde, Pedro M en en to  

Vega.
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PRONUNCIADO POR EL EXCMO, SR. D. ANTONIO CÁNOVAS DEL 

CASTILLO EL DIA 2 5  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 3  CON MOTIVO 

DE LA APERTURA DE SUS CÁTEDRAS (1).

VI.
Aunque he expuesto con mayor detención que aquí acos

tumbro la doctrina del progreso de Spencer, no por eso, seño
res, renuncio á demostrar con otros datos la afirmación cons
tante que en este discurso domina, á saber: que así como el 
concepto de libertad era esencialmente uno mismo, es uno 
misino en el fondo el del progreso para las escuelas filosóficas 
más extendidas ahora. Brevemente haré ver, por tanto, cuán 
poco difieren de la doctrina.de Spencer sobre el progreso otras 
de esas escuelas. La hegeliana, que dígase lo que quiera in 
fluye tanto aun en la filosofía de la historia; y por lo mismo, 
en el concepto teórico del progreso, no da menores desengaños 
que la de aquel filósofo inglés á los que por medio de las re
voluciones intentan realizarlo. Y verdaderam ente, señores, si 
no fuera porque en el hegelianismo no cabe la idea de un Dios- 
personal distinto del universo; si no fuera porque enaltece á la  
razón hasta el punto de hacer con ella y lo absoluto una cosa 
misma; si no fuera porque según él no se realiza la razón en 
la historia .sino después de haber pasado por las formas in ter
medias de la naturaleza orgánica; ó para decirlo de una vez y 
más claro,, sueste panteísmo hegeliano fuese compatible con el 
cristianismo, para nada se acordaría ya de Hegel la escuela per
manentemente demoledora, que quiere ser llamada progresista 
en las esferas de la especulación. Porque lo cierto es que m ién- 
tras los optimistas partidarios del progreso continuo condenan 
las guerras y las conquistas, el hegelianismo autoriza por su 
parte que una nación subyugue á otra por estaró  parecer mé- 
nos adelantada que ella en el proceso de la idea, ennobleciendo 
el triunfo de la fuerza con.el título respetabilísimo de dialéc
tica de la historia.

Lo cierto es también que miéntras la anarquía sistemática 
ó la menor cantidad de Estado posible son dogmas de aque
llos políticos que se tienen á sí propios por más progresivos, 
declaran los hegelianos expresamente que el Estado es la es
fera de la idea y de lo u n iversa l; y que no ha do consentir 
por tanto egoístas oposiciones, ni de individuos, ni de fami
lias, ni de la entera sociedad civil. Hasta la sabida frase de 
el Estado soy y o , al más déspota de los Monarcas imputada, 
encuentra facilísima justificación en la fórmula hegeliana de 
que el príncipe es el Estado hecho hom bre, la razón imperso
nal convertida en personal, la voluntad general en uno solo 
encarnada y manifestada. Y por ú ltim o , en el entretanto que 
loa, optimistas progresivos condenan teóricamente la pena de 
muerte, no ya Hegel sólo y en tiempos pasados, sino sus me
jores discípulos la defienden hoy en dia con tamaño empeño, 
que hasta llegan á negar que pudiera el Estado aboliría sin 
violar las leyes de la razón (£). ¿ Pero á qué seguir más allá 
con este juicio contradictorio? Sépase de una vez que el prin 
cipio fundamental de la filosofía hegeliana excluye el progreso 
tal como lo entienden los políticos revolucionarios. Para los 
hegelianos lo absoluto no está en el principio ni está en el fin 
de las cesas, sino que siendo siempre uno y el mismo, sucesi
va y eternamente circula en ellas. La idea que en su esencia 
es inmutable, realízase bajo diversas form as, y en sólo esto se 
cifra el progreso; el cual, subordinado á la  idea en todo, se halla 
limitado por ella necesariamente en el espacio y el tiempo. 
Siendo limitado, fácilmente se concibe que sea el progreso re 
lativo; y en concepto del hegelianismo no puede ser total tam 
poco, porque á medida que las cosas se concretan en el pro
ceso histórico, si adquieren unas cualidades pierden otras. Ni 
cabe que sea un iversa l, como limitado y relativo que e s , ni 
idéntico en todas las naciones, ni proporcional siquiera en las 
esferas varias de una determinada nación progresiva (3). Den
tro de esta teoría hegeliana no hay trasformacion ni revolu
ción histórica que deje de constituir un progreso , puesto que 
todo progreso es necesario , ó lo que es ig u a l, la eterna nece
sidad y el progreso son una cosa sola. Lo propio la fundación 
que la caida de Roma ; lo propio el establecimiento de la Mo- 
náquía visigoda en E spaña, que su rápida destrucción por los 
bereberes y árabes, ni más ni ménos la revolución atea de 1793 
que la restauración mística de 1815 representan, pues, en el pan
teísmo hegeliano momentos de progreso ; por más que se es
conda algo á los ojos esa verdad indisputable á causa de los 
intereses, de las pasiones, de las necias preocupaciones humar 
ñas. Es naturalm ente este progreso no ménos indiferente que 
el de Spencer á las esperanzas, á los deseos, á  los bienes de 
los míseros mortales. Lo que los separa más del que otros bus
can por entre tantas ruinas es su respeto profundo á  los he
chos prácticos, á la propiedad, á la familia, al Estado. El ideal 
político del progresismo hegeliano está muchísimo más cerca 
del despotismo que d é la  anarquía; y mejor que por los tr ib u 
nos suele ser cumplido por los conquistadores. Por eso Strauss, 
desertor hoy ya del hegelianismo, pero todavía lleno del espí
ritu  de la escuela, ha afligido tan cruelmente á su discípulo 
Renán celebrando la desmembración de la Francia; por eso él 
es enemigo ardiente de la República, del sufragio universal,

(1) Véanse la s  G a c e t a s  de a n te a y er  y  ayer .
(%) Vera.— Essais de Philosophie Hégélienne.—La Peine de 

Mort Sf c. 4*0. París, 1864.
(3) Vera.—Introduzione alia Filosofía della Storia* Piren- 

ze. 1869. Cap. vi, II progresso.

del socialismo; por eso, en fin, ha dirigido á los oradores y ora
doras del Congreso de la paz  (la más ostentosa de las manifes
taciones optimistas y progresistas de nuestro tiempo) esta sa r
cástica sentencia: «¿Sabéis cuándo arreglará todas sus disen
siones el linaje humano por medio de instituciones pacíficas? 
Pues será cuando hayais inventado otra institución que con 
buenas palabras y no más logre la indispensable propagación 
de la especie (i).» No ha de faitar por ahí alguno á quien tanto 
como Renán aflija esta verdad que voy á decir; mas fuera in
útil callarla, porque salta por sí á la vista. Es indudable, aun
que parezca extraño, que se puede muy bien negar la divini
dad de Jesús y despedazar críticamente los Evangelios sin ad
m itir por eso uno solo de los fundamentos del novísimo dere
cho polític#, sin ser revolucionario, sin ser siquiera liberal. 
Tan cierto es eso, cuanto lo es por contra que cabe ser liberal 
y muy buen católico juntam ente , no obstante el deplorabilísi
mo equívoco con que se intenta desopinar la palabra liberalis
mo en nuestros dias.

Tanto y más que el hegelianismo ha abierto el positivis
mo francés el paso al moderno evolucionismo de ingleses y- 
alem anes; bien que por la timidez característica de su méto
do haya hecho alto esta escuela sin concluir la jornada. Ha 
encerrado el positivismo en una propia ciencia, bajo el nombre 
de Biología, el estudio de las plantas, de los gusanos, de los 
insectos, de los pescados, de los rep tile s , de las aves, de los 
cuadrúpedos y del hom bre; ha reducido la ciencia toda al es
tudio de un organismo universal constituido por la gravitación, 
el calórico, la electricidad, el magnetismo, la luz , la afinidad 
química y la v id a , reputando por de contado que todas esas 
son propiedades inherentes á la m a teria , según las cuales se 
determina en sus movimientos y formas. Sin más que an tici
par á esta enumeración la extensión geométrica y el número, 
y posponerle una ley que rija el progreso de las sociedades 
humanas, considera L ittré completa la doctrina ; mas no deja 
de desenvolverse todavía más. Exige resueltamente el positi
vismo que las doctrinas referentes á las facultades afectivas é 
intelectuales del hombre formen parte de la F isio log ía , deri
vando tal pretensión de la identidad esencial de la planta, el 
animal y el hom bre , que supone dem ostrada, porque el ani
mal se alimenta y reproduce de un modo algo parecido al ve
getal, y el animal inferior se mueve y siente, semejantemente 
al superior, ó sea el hombre. Sin más que estos datos convierte 
luego el positivismo el nombre de psicología en el de fisiología- 
psíquica; y si de la sociología y la biología todavía hace dos 
ciencias, júzgalas no obstante separadas por angostísima dis
tancia (£). De todas suertes la sociología es para Littré, como 
para Comte, una parte de la biología.

Y aunque en la série biológica no hallen Comte ni L ittré 
los propios caracteres, precisamente, que ofrece la série orgá
nica, desde los vegetales á los animales inferiores, y desde es
tos á los superiores , no por eso dejan de proclamar ambos 
que la sucesión necesaria de los diversos estados sociales, ó 
sea el progreso, corresponde exactamente, bajo el punto de 
vista "científico, á la coordinación gradual de los organismos 
varios que nuestro planeta encierra. Hasta el problema de la 
identidad de la evolución sociológica y de la evolución orgá
nica, fué planteado por L ittré; y hálo resuelto negativamente, 
porque la experiencia no demuestra que el progreso biológico 
sea hermano en sus procedimientos ó su fin del racional y 
científico. Pero de aquí al evolucionismo total de Spencer, ya 
es de todos modos facilísimo el salto.

No titubeó últimamente en darlo, bien que arrancando de 
m uchísim a mayor distancia, cierto antiguo espiritualista fran
cés, predilecto discípulo de la escuela de Bordas-Demoulin, 
que todavía; posee entre nosotros ilustrada y consecuente re - 
presentación (3). Francisco Huet, que es de quien hablo, for
muló el progreso de todo punto acorde con los principios evo
lucionistas. E ra para Huet el linaje humano un ser orgánico, 
en el cual hacen los pueblos y Estados como de órganos y 
aparatos, miéntras que las ciudades, las familias, los indivi
duos desempeñan las funciones mismas que los elementos ani
mados del hombre, siendo cual ellos independientes entre sí 
y dependientes del todo á quien sirven. La historia no es más 
en tal teoría que la fisiología del pretendido individuo ó per
sonalidad co lectiva; y no consiste en otra cosa el progreso 
que en un acrecentamiento de vida, durante el cual no se 
crean nuevas fuerzas, dado que la cantidad de las fuerzas un i
versales se supone inalterable; antes bien la trasformacion in 
cesante de estas últim as va elevando jerárquicamente la vida. 
Conquístase este progreso jerárquico por medio del trabajo, 
del sacrificio, ó como Huet dice textualmente, de la inm ola
ción del principio inferior al superior. ¡ Y qué os parece esta 
fórmula, señores! \ La inmolación del principio inferior al 
superior l (4): falta, quizá, esa conclusión durísima, y directa
mente tomada de Darwin, en el evolucionismo de Spencer y 
de Hackel; mas es esencial en el sistema. Y por cierto que 
debiera ella espantar sobremanera á  los que ven , por el con
trario , el progreso en la constante inmolación de lo superior á 
lo inferior dentro del órden social. La democracia, tal como se 
entiende y practica por el mundo, eso último significa y no 
m á s ; y bien se me alcanza cuán triste ha de ser para muchos 
el oir ó pensar, que no es, después de todo, progreso, sino re-

(1) Véase el artículo de Mr. Albert Réville.— La Ñouvelle 
profesión de foi du Docteur S trauss—Revue des Deux Mondes, 
de Marzo de 1873.

(&) Tales sondas ideas expuestas por M. L ittré en su libro 
intitulado La Science au point de vue philosophique, pági
nas £45 á 375.

(3) D. Nicomedes Martin Mateos.—Véase su obra titulada 
El Esplritualismo, y los artículos que en la Revista de España 
está publicando con el título de La Revolución filosófica en el 
siglo X I X .

(4) Francisco Huet. La revolution philosophique au dix-neu- 
viéme siécle. París, 1871, páginas 100 y 101.

troceso marcadísimo, según se infiere de los postulados de la 
ciencia. incrédula, esa nivelación de la especie humana, to
mando por base los más bajos de sus individuos, que es in
molación de lo superior á lo inferior sin la menor duda.

Hállase de acuerdo con esta inesperada consecuencia del 
evolucionismo el propagador de las teorías de Hackel en 
Francia, Mr.* León Dumont, el cual, separándose abiertamente 
de Büchner y otros, declara que la doctrina evolucionista es 
la que realmente contiene una plena justificación científica de 
las ideas reaccionarias.

Para el fiel intérprete de Hackel, el evolucionismo es nada 
ménos que la verdadera filosofía del órden; recelando, no sin 
algún motivo, que si sus consecuencias no se refrenan, dicha- 
doctrina irá á parar á los axiomas políticos de Maquiavelli y 
Hobbes. Desde el punto en que se reconoce que es fin el hom
bre en sí mismo con valor absoluto, y se asienta que cada 
hombre lleva en su sér el principio libre de sus acciones, im 
posible es contener, al decir de aquel sincero evolucionista, 
las corrientes de la demagogia y el comunismo; y por imposi
ble lo tengo yo también sin el auxilio de la religión y la fé en 
otro mundo. Por el contrario, señores, admitid que por virtud 
de la herencia representa cada hombro un número inmenso 
de anteriores existencias humanas; adm itid que el progreso no 
se verifica sino por medio de la selección entre los hombres; 
admitid que la selección misma no puede ser ley del progre
so sino merced al principio hereditario; y como quiera que la 
herencia retiene y perpetúa las diferencias y desigualdades, 
tendremos que la sustancia misma clel progreso está en la des
igualdad y la diferencia, y de todo punto saldrá muerto el sis
tema igualitario ó democrático de la región de la ciencia. N i 
cabe apelar de tales consecuencias á la idea de la justicia, por
que la justicia consiste para los evolucionistas de esta especie, 
no en establecer por el mundo una igualdad que constantemen
te desvanece y cada dia hace más imposible la herencia, sino 
en proteger por igual el continuo desarrollo de todos los seres 
hereditarios , sin excluir los que se representan por aristocra
cias de sangre, ni los capitales cuantiosos, ni los dilatados do
minios territoriales. Tenemos, pues, que la filosofía sin Dios 
conduce también á 3a reacción. Y si del darwinismo ó evolu
cionismo ha derivado, por el contrario, Büchner conclusiones 
m uy revolucionarias, como en mi discurso anterior oísteis, eso 

| depende de que todo principio falso puede dar lógicamente 
! consecuencias contradictorias en testimonio de su falsedad 
¡ misma. Que ile ja su pros ion deí alma y sus primeros atributos,
: la conciencia y el libre albedrío, sacan muchos el socialismo y 

la anarquía; y que esas propias supresiones dejan á otros li
b re el campo para restaurar el tradicionalismo histórico, y las 
más retrogradas y anti-progresistas instituciones del tiempo 
antiguo, son hechos en el entretanto incontestables. La de
magogia y el comunismo no son, no, los únicos frutos políticos 
de la doctrina darw mista, cual se pudo pensar en un principio; 
mas ¿qué dice esto, señores, sino que todo ménos el progreso, 
ó la verdad social y política, se encuentra bien hallado, y, así 
como nacido, en la ciencia sin Dios, que anda en boga?

Abrid, señores, por última prueba, los libros de la Filosofía 
que con más fervor se cultiva en España. Ellos dicen que el 
progreso se espera en vano de la sola fundación ó perfección 
de las instituciones liberales, ó de la mejor organización del 
derecho de propiedad y el consiguiente establecimiento de más 
justas relaciones entre la propiedad individual y la social; y 
que tampoco puede estar solo el progreso allí donde más cla
ramente aparece ahora, que es en la industria.; el comercio, la 
enseñanza ó la educación común ; y que á lo que el progreso 
tiene que aspirar es á apoderarse del hom bre, bajo todos los 
aspectos y en todas las potencias de su sér, despertando en su 
conciencia la idea y el ideal de la humanidad (i).

Ellos dicen también que el fin ó destino humano apetecido 
en este ideal se cifra y resume en la reunión de todas las 
fuerzas, ó la plena armonía de los elementos todos de la natu
raleza del hombre; y que el conocimiento de tal destino, cada 
dia más adelantado, constituye la doctrina del progreso (£). 
Ellos dicen, por último, que L  que el progreso ha de alcanzar 
en la ciencia es el pan-armonismo, y en la vida la edad de la 
armonía (3). M as, si echando á un lado generalidades por la 
mayor parte aceptables, queremos penetrar y concretar el con
cepto del progreso que el krausisrno profesa, lo que en suma 
hallamos es esto: que la humanidad vino ya aquí, desde el 
mundo (entendiendo por mundo el ser universal), con la idea 
general del mundo mismo; que la historia tiene que realizar 
esa idea, adquirida en prévia y mucho más íntima unión que 
ahora, con un órden de cosas superior; que el progreso con
tiene tres principales momentos, el primitivo, ó de unidad con
f u s a el de variedad ú opositivo, y el armónico, que es en el 
que vamos, aunque no lo parece, entrando; y que el espacio y 
el tiempo están Henos de mundos y seres infinitos, que unen 
los dos, y todos los extremos de la vida, llamándonos «con vo
ces interiores á que hagamos de esta naturaleza terrena un 
bello ejemplar de la naturaleza un iversal, y de nuestro espí
ritu  humano un órgano del espíritu infinito:» teniendo todo 
ello por fin el «unirnos realmente, y por todos los modos ar
mónicos, con los seres inmediatos, y con todos, en la escala 
universal (4).» No fuera justo, en verdad, que pusiese yo en 
una propia línea la moral y el derecho de los krausistas con

(1) Guillaume Tiberghien. Essai théorique et historique 
sur la Génération des Gonnaissances humaines, pág. 81& Bru- 
selaSj 1844.

(£) G. Tiberghien. Enseignement et Philosophie, pág. 18s 
Bruselas, 1873.

(3) Ib idem , páginas £40 y 41.
(4) Ideal de la humanidad para la vida, por D. Julián Sanz 

del Rio. Resumen y ojeada ideal-histórica, primera edición, 
páginas £79 á £85. Véase también Enseignement et Philosophie> 
página 4L
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el derecho y la m oral del positivismo y naturalism o, ó de cual
quier otro m aterialism o contemporáneo. La doctrina orgánica 
ó arm ónica de K rause no es exclusiva, sino m ás b ien conci
liadora de les diferentes puntos de v ista  an terio res; y  aunque 
sea un nuevo sistem a de lo absoluto, lejos de desdeñar la ob
servac ión , funda en ella precisam ente el análisis del espíritu  
hum ano  con independencia de toda opinión preconcebida. Su 
panenteism o , que en la expresión m ás general del concepto 
no carece realm ente de sem ejanza con la doctrina profesada 
por los santos y místicos católicos, da bases ám plias, y  h asta  
cierto  punto sólidas, para la construcción del derecho y de la 
m oral, según vemos en los libros de la escuela. Pero tra s  estas 
concesiones sinceras, fuerza es reconocer, señ o res , que la de
term inación respectiva de Dios y del h o m b re , en la totalidad 
del ser, la in d iv id u a lid ad , y  las relaciones de la persona h u 
m ana independiente y  libre con Dios, son cosas h arto  confusas 
en  el krausism o tam bién . Partiendo de una idea m uy definida 
de Dios, al exponer cómo y de qué modo está en Dios todo el 
ser, perfectam ente distinguen los católicos la personalidad y 
los a tribu tos divinos entre las tin ieblas que rodean siem pre 
el concepto de la totalidad del ser; y b ien  pueden ellos igno
rar, ó explicar confusamente, cómo es el ser total; pero lo que 
exclusivam ente hay en Dios no lo ignoran  n i lo p resentan  
con oscuridad jam ás.

E l panenteismo  com ienza por poner fuera de som bras el 
concepto de la unidad y to talidad del sé r , y  reserva para  la 
distinción del m undo con Dios las oscuridades todas de su 
doctrina. Lo que en el sér hay  u n o , c larísim am ente lo v e ; lo 
que aparece dual, m uy confuso ; y harto  m ás tem eroso del dua
lismo que del pan teísm o, al revés de lo que en los filósofos 
católicos se observa, del lado del panteism o se in c lin a , y  de 
aquel lado cae. Así se com prende que , aplicada tal y  como aca
bamos de v e rla , a l concepto del p rogreso , ó ideal de la hum a
n id a d , in cu rra  esta  doctrina en tan  expreso panteism o. Porque 
si el progreso k rau s is ta  consiste en últim o térm ino en u n ir 
real y arm ónicam ente nuestro  sér con todos los demás seres 
en la escota un iversa l, ¿cóm o negar su identidad sustancial 
con el de S p en ce r, y  h asta  con el de L ittré ? Por eso cuanto 
dejo dicho contra  los sistem as de esos autores tengo que ex
tenderlo  al k rausista  forzosamente, ¡A h! ¡No en balde, seño
res, nos ha  enseñado la  experiencia, con inm ediatos y c larísi
mos ejem plos, que las consecuencias prácticas del positivism o 
y  del krausism o son exactam ente iguales en la  p rá c tic a ! La 
crítica confirm a la  experiencia. No qu ed a , p u e s , una sola de 
las predom inantes escuelas racionalistas que justifique el punto  
de v ista  hum ano del progreso, ni esa ilusión v iv ísim a con que 
para  sí propio lo busca el h o m b re , asi en lo presente como en 
lo porvenir. ¿ Y es para  eso, señores, para lo que el escepticis
mo del siglo pasado ah uyen tó , y todavía m ás y m ás pretende 
desvanecer el del presente, tan  fecundas ideas, y  tan ta s  y  ta n 
ta s  esperanzas du lc ísim as?

E n  el en tre tan to , señores, el progreso, como la libertad, es 
u n  hecho palpable. H ay indudablem ente en las ciencias n a tu 
ra les progreso constan te , absoluto, que representa la herencia 
de  m uchas generaciones trabajadoras, indagadoras y pensado
ra s ; en la ag ricu ltu ra , la  in d u s tria , el com ercio, que al calor 
de  estas ciencias na tu ra les se d esa rro llan , aparece igualm ente 
indisputable el p rog reso ; y  en ciertas partes de la filosofía, 
como la psicología y  la lógica, por ejemplo, tampoco cabe negar 
que exista y obre el progreso de un modo, aunque lento, con
tinuo  haciéndose cada dia m ás num erosas las observaciones y 
más profundo el análisis. Mas tedo este p rogreso , que por 
cierto realiza á solas el hum ano esp íritu , enmedio de la na
tu raleza perenne, im pasible, casi inm oble y m u d a , desde los 
ya rem otísim os dias en que alum bra nuestros pasos 3a h isto 
ria , no aparece cumplido sino en provecho del h o m b re ; que 
m uy otro es que e ra  cuando conoció, por ejemplo , el E bro  y 
el M editerráneo, m ién tras el M editerráneo y el E bro  siguen 
siendo , con alteraciones lev ísim as, lo que entonces. No p ro 
gresan ya otras F a u n a s , no progresan ya o tras F lo ras que las 
que con su propio im pulso obliga á m ejorarse ó perfeccionarse 
el hom bre. L a evolución cósmica parece como agotada ó dor
m ida desde que envió Dios el esp íritu  hum ano á enseñorearse 
de la tie r ra ; sin que basten á dar de ella señales seg u ras, ni 
los aluviones n i los volcanes. Pero aun cuando supongam os 
con ciertos geólogos una  constante evolución latente y pere
zosísima en la n a tu ra le z a , que se escapa al sentido común y 
á la directa experim entación científica, la verdad es que nada 
indica al presente que el progreso del espíritu  tienda á u n ir  
realmente al hom bre con los anim ales, que son sin duda los 
seres más inm ediatos á  él, n i mucho m énos con los dem ás que 
forman la supuesta escala universal.

O no es verdad que nos llám en á eso n ingunas voces in te 
riores , ó estamos de ese oido m uy  sordos. P or el contrario, 
cada dia va apartándose m ás el hom bre de toda sem ejanza 
con lo que no es é l, m ediante el progreso inm enso de sus m e
dios de acción y el de sus conocim ientos científicos. Cada dia 
su propia fuerza de diferenciación , la  fuerza de diferenciación 
de su e sp ír itu , hace más distin to  al hom bre de los seres in 
mediatos á é l, y  de todos. Cada d ia , seño res, es m ás egoísta 
tam bién respecto de la naturaleza e n te ra , y  se sum erge m ás 
en  el error antropo-céntrico con deseos y acc io n es, por m ás 
que le predique H ackel que guarde modestia, entre los m ine
ra le s , los vegetales y  los demás anim ales á  quienes p rocura 
que m ire  como herm anos. Más bien que una  voz que desde 
abajo le llam e á  jun ta rse  con lo inmediato, ó con lo rem oto, 
que ni p ie n s a , n i quiere, d iríase  que incesantem ente oye o tra  
de m uy alto  de aquella región que desconoce, y apénas conci
be, gritándole, no ya  el serás Rey de la bruja á Macbeth, sino 
tr e s  Rey; y aun no sólo eres Rey, sino eres Dios. Hasta cuando 
niegan á Dios los m aterialistas, no le niegan por el modesto 
deseo de dejar de ser  entes aparte y  d is tin tos d é lo s  demás del

un iverso , sino por la soberbia de espíritu que les persuade 
que quitando á Dios de enmedio ha de ser su propia in te li
gencia quien haga veces de Dios; por lo ménos, en el mediano 
planeta que habitam os. L a edad de la arm onía  está, pues, m uy 
distante, si ha  de en tra r el hombre en ella, con todos los dem ás 
seres inorgánicos ú  orgánicos; y  dicho sea en puridad, no pa
rece m uy cercana tampoco, por lo que toca á las relaciones y 
afectos de unos con otros hombres. Porque el progreso existe 
en sum a; pero limitado, insuficiente, eternam ente necesario, 
en el sentido de que siempre le han  de hacer falta m uchísim as 
cosas. Y en aquellas ciencias ó instituciones en que m ás se 
apetece el progreso, y en que m ás íé se tiene en él, es donde 
justam en te  se da ménos: que ni cabe decir sóidamente que 
h ay a  adelantado la doctrina m oral desde Cristo u#  punto, n i 
en verdad teníamos nada que aprender los que con tiempo 
habíam os leido la Política de A ristó teles, de las demagogias 
contem poráneas. Parece eíertísim o en estas cosas que una 
misma manera de mundo es todo, cual dijo ya  siglos há  Luis 
Cabrera de Córdova.

VIL

De los funestos errores prácticos de nue tro tiem po está la 
A lem ania m ucho m ás libre sin  duda que las naciones latinas, 
Díjelo en el prim ero de m is d iscursos de ap e rtu ra ; y  no sóle 
quiero repetirlo  esta noche, sino señalar tam bién una  de las 
causas m ayores de sem ejante fenómeno. L a m ás inteligente 
m ujer del siglo, Mad. S taé l, observó ya sagazm ente que ei 
pensar y el obrar no guardaban  en tre  los alem anes relación 
alguna, asemejándose la verdad en aquellas tie rras al Hermes 
antiguo, que ni tenia  piés con que andar, n i m anos con que 
agarrar las cosas (1); y  fué este sin duda uno de tantos j u i 
cios exactos como contiene su obra in titu lada VÁllem agne, no 
obstante las burlas que de la  ta l obra hizo E nrique  H eine , é 
más bien de su  pretendido insp irador Augusto G uillerm o de 
Schlegel.

Lo cierto es que desde entonces acá se han  form ado poi 
A lem ania todas las nubes; m as no han descargado sino en 
pueblos latinos. Y para  mí, señores, aparte de toda o tra  cond i
ción clim atológica ó étnica, tiene esto por causa el modo con 
que planteó allí K ant desde el principio el complejo problema 
d é la  filosofía. S in eso m uy difícilm ente habrían  vivido Fichte¡ 
Iiegel ni K rause en paz con los regim ientos prusianos.

No h a  perdonado á K ant tampoco la  m ordacidad de E n ri
que H e in e ; y  al tra ta r  del desenvolvim iento de su pensa- 
m isntp  en dos series d iferen tes, la  que tiene por base la Crí
tica de la razón p u r a , y la  que por base tiene la Critica de la 
razón  práctica , vulgarizó una opinión superficial é in ju stís i
m a. E n  buen hora  que como lite ra to  censurase el pesado, secc 
y  neologístico estilo de K ant, que im itado por todos sus suce
sores, y  m ás que por n ingún  otro por Hegel, h a  extendido er 
A lem ania la  opinión de que filosofar y  escrib ir bien son co 
.oas in c o m p a t ib le s .  A  la  -verdad, d e b e  d e  s e r  antiquísim o este 
achaque porque A ristófanes se burló ya de ól sangrientam ente 
poniendo en boca del viejo Strepsiades las siguientes palabras 
dirigidas á  S ó cra te s: «Enséñame aquel sublim e modo de h a 
blar con que si uno quiere se lib ra  de pagar sus deudas.»

Sea cualquiera el estilo de K ant, nádie niega que haya  side 
el padre de toda la filosofía m oderna; y aun  hoy se vuelven 
liácia 61 m uchos ojos, y  entre-otros, los míos, en dem anda de 
inspiración y doctrina. L ocura es im aginar de buena fé que es
tableciese K ant sus sublim es postulados de la  razón práctica 
para  el solo uso de su fiel y sencillo criado Lam pe; que es Ic 
que irónicam ente dijo Heine, y lo que á poco m ás ó menos piem 
san críticos formules. Todos sabemos que, según aquel pro
fundo filósofo, nada puede conocer nu estra  inteligencia sinc 
según sus propias ieyes y formas; por lo cual no adm ite éj 
que la esté dado afirm ar las cosas en sí, sino lo que son pare 
nosotros. Las verdades intelectuales convertidas por ta l m a
nera en apariencias ó fenómenos carecen de valor objetivo; que 
si su jetivam ente son dem ostrables y reales, podrán objetiva
m ente ser reales, m as no dem ostrables.

El núm eno ó la cosa en sí constituye, pues, una incógnita 
eterna en el criticismo  kan tiano ; y Dios, que es el númeno  de 
los núm enos, la  cosa absoluta, no podia ménos de quedar tam 
bién ignorado en su naturaleza, dentro del referido sistema, 
U na vez negada la  ecuación del ser y el conocer, ¿qué hay  de 
extraño  en que no diese K ant valor á la p rueba ontológica, 
ni á  la cosmológica, n i á la teleológica, para  dem ostrar la 
existencia divina? Mas h a  de tenerse en cuenta que la posibi
lidad de determ inar la na tu ra leza 'de  n inguna cosa, y  por tantc 
la  de Dios mismo, era  lo único que en realidad negase el sutil 
autor de la Critica de ¡a razón pura;  no que las cosas ex is
tiesen. Sin ser K ant místico, ni cristiano, no fué m ás allá, 
después de todo, en mucho de lo que de Dios dijo, que los 
místicos católicos. «Dios es (decía nuestro  insigne fray  Luis 
de Granada, por ejemplo) aquella cosa que n i puede ser, ni 
pensarse m ejor, n i m ás perfecta; m as inqu irir curiosam ente 
esta sustancia p ara  determinar su naturaleza  ,n o  nos pase por 
el pensam iento , porque es grande presunción y  desvarío  (2)-.» 
Ménos distancia especulativa hay, pues, de este concepto 
católico al criticism o k an tian o , que al nuevo dogmatismo 
panenteista. No he de negar con todo que, suponiendo deter
m inado todo conocim iento por las leyes ó form as de la razón, 
y constantes y necesarias estas formas ó leyes, el determ inism e 
in telectual es en la pu ra  especulación de K ant ineludible.

P o r lo ménos resu lta  la  libertad  tan  indem ostrable en tal 
supuesto, cuanto la propia idea de D ios; y atendiendo sólo á 
los datos que el conocimiento así concebido presta t m uy bien

(1) De VAllem agne, cap. XIV.
(2) Obras del venerable P adre m aestro fray  Luis de Gra

nada. M adrid, 1770. Tomo V II, pág. 28.

cabe negar su realidad ó existencia. Mas ¿por ven tu ra  el escep
ticismo m elafísico de Kant, que les hace dudar á algunos que 
deba ser tenido por verdadero m etafísico’el mismo, y no por de
moledor sistem ático de esa ciencia, le llevó á prescindir, como 
prescindir suelen las escuelas m odernas, de aquellos grandes 
principios prácticos, sin los cuales, no ya el conocim iento de la 
im palpable cosa en sí, sino el de los evidentísim os fenómenos 
m orales y  sociales, y  la  vida racional toda entera fuera im po
sible? No por cierto; y en eso consiste la influencia benéfica y 
perm anente de K ant en el espíritu  y la vida alem ana. Los tres 
famosos postulados déla razón práctica , á saber: la  libertad, la 
existencia de Dios y la inm ortalidad del a lm a, han  subsistido 
allí desde K ant h asta  ahora, en la v ida real, sin  que ninguna 
revolución ó reacción las haya in tentado expulsar totalm ente.

(Se concluirá.)

Anuncios. 
La Administración de la G a c et a  d e  M a d r id  recuer

da á los suscritores al diario oficial, cuyo abonó ter
mina-en fin del mes actual, la necesidad que tienen 
de renovarla con la debida anticipación si no quie
ren sufrir retraso alguno en el recibo de los núme
ros desde 1.° de Enero próxim o; y á los Sres. Ad
ministradores principales de Correos les encarga que 
envíen diariamente los avisos talonarios de las sus- 
criciones que hagan, con el fin de facilitar los traba
jos de esta Administración y que los suscritores no 
sufran retrasos en la remisión del periódico.

Advertencia á los Sres. Alcaldes.—La Dirección de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los Sres. Alcaldes se sir
van disponer que en los anuncios ó edictos que re
mitan para su inserción en este periódico oficial se 
exprese la provincia á que correspondan sus respec
tivas Alcaldías.

Advertencia á los señores anunciantes del perió
dico oficial.— Los edictos y anuncios que deban in
sertarse en la G a c et a  d e  M a d r id  lian de estar escritos 
con claridad y de modo inteligible, pues las equivo
caciones que por falta de tal requisito se noten en 
este periódico oficial se rectificaran por cuenta del 
interesado, y con expresión de la causa del error pa
decido.
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esquina á la  ronda de Santa B árbara. De nueve á lina de
la m añana se dará  razón en las oficinas de dicho Palacio.
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An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. Felipe  B arroeta , calle de AL 

caiá, núm . 16, M adrid . X —613—10

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  f a c u l t a t i v a  b e  l o »  
enfermos pobres , derogatorio del de partidos módicos.— 

Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la  Im 
pren ta  Nacional, á 25 céntim os de peseta (un real) cada ejem 
plar. P a ra  p rov incias aum enta 5 éntim os el precio.

Santos del dia.

San Nicolás de B arí, Arzobispo de Mira, y  San Torcían, m ártir . 

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

Espectáculos.

Teatro  Nac io n a l d e  l a  Opera.—Á las ocho y m edia dé
la noche.— Función 20 de abono.—T urno  2.* par.—L in 
da de Chumounix.

Teatro  de ApoBo.—A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 43 de abono.—T urno 1.® im par.—Entre el deber 
y el derecho.— Mercurio y Cupido.

T e a t r o  «le l a  S B arséu e la .—A las ocho y m edia de ia  no
che.— Función 78 de abono.—T urno 3 A driana A ngotf 
zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y m edia de la  noche.— 
Función 63 de abono.— T urno im p a r.—E l'tribu to  de las 
cien doncellas.

S a l ó n  E s l a v a .  — A las ocho de la  noche. — Las fieras de- 
S. A .—  Los dos joyas de la casa.~~Un caballero particu 
lar.— El demonio que lo entienda.

Teatro  M artin ,—A las ocho de la noche.—La hija del m ar.— 
Baile.

T e a t r o  R o m e a . —A las ocho de la noche.—La Colegiala.— 
M i m ujer no me espera.— Un sarao y una soirée.

Teatro  «le V ariedades.—A las ocho y m edia de la no
che.—Dumont y compañía.—A lza  y baja.—A  oscuras y 
a tie n ta s .—  Una m ala costumbre.


